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SU M A R I O  

PRESIDENCIA D E LA JUNTA
T E C N I C A  D E L  E S T A D O

Qtdmi*. — Creando t í  üomíM SukIícíü
de la hoja de láfá y  del estarlo, ..
Págs, w m  y m n\  '

Orden, -  Nombrando Delegado pro- 
viudal, ififer*nos úo Baleares, ñ don  ̂
Pablo Espejo MaroU?.—Púg* 2107 . 

Orden - —Reponiendo en el cargo de 
Oficial de jurados Mixtos de Yrzr 
eaya a D. Ramón Martines Sáinz,— 
Pág, 2707,

’ Orden —Concediendo el reingreso a! 
servido activo del Estado al O fi
cial 1.® del Cuerpo Técnico-admi- 
nistrativo del Mhd siena de Traba
jo, D. /Pífenlo Merino SantaolaHa. 
Pág 27(F.

Orden^lJmpomtnúo qm  el Delega
do provincial de Trabajo de segun
da categoría, I) Nicolás Salan ele 
Eguia, con destino es? 'm Delega
ción de Cádi/,, pam  a prestar ssua 
servicios a la de Córdoba--Pági
na 2707,

Oréen.—1Trasladando a le. Delegación 
provúsdal de Trabajo de Granada., 
al Auxiliar de Delegaciones de Tra
bajo, D, Enrique Linde Martín, 
con destino actualmente en la de 
León.—Pág, 2707,

Orden,—Concediesnd® un mei de li
cencia, por enfermo, al Inspector 
Auxiliar de Trabajo de la provincia 
de Alava, D. Manuel Taboada Mon- 
toto-—Pág. 2707.

COMISION DE HACIENDA
Relación de las concesiones de haber 
. pa«!vo acordadas durante H mgun« 

di quincena del me» de lulio de 1237. 
Pág», 2703 y 2709,

O r ^ , —Nombrando Celadora de la 
Priahta propasa! de Bilbao, a doAa
Marta» sno.

SECRETARIA DE GUERRA

Otdtm*' ■ Modificando, en la forma q m  
Indica, el artículo 17 de ki Oí den 
de 16 de junio próximo pasado 
(B ( O. núm. 241)/-Pág. ano.

Orden... — Nombrando, en comisión. 
Profesores de la Academia de Te® 
nk-nU-s provisionales, Auxiliaren de 
Estado Mayor, de Valladolid, a Sos . 
je fes y Oficiales de los Cuerpos 
que k.dica.—Pág. 2710.

Alféreces h o n o ra r io  A u x i l ia r e s  
de Contabilidad

Orden,'—Nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad a D. An
tonio Sánchez Aden y otros.—Pá
gina 2710.

Artificieros provisionales

Orden. — Nombra Artificiero provi
sional a f). Jesús Sánchez Parassofs. 
PSg- 2710,

Ascensos

Orden.'— Concede empleo inmediato 
al Sargento de Artillería D. Angel 
Gil 'Roldán.-Pág. 2710.,

Orden.—Causan baja en e! Ejército, 
como sancionados por un Consejo 
de guerra, los Sargentos de Infan
tería P . Agustín Castaño Sosa y 
otros,—Pág. 2710,

Comisión Militar de Incorporación y Movilizavión 
Industrial de Vizcaya

Orden. —Nombrando Vocal adjunto de 
dk:ha Comisión a* Ingeniero don 
Joaquín Eulate de la Mata-—Pági
nas 2710.y 27U.

Orete,D estinando al Arma de Avia- 
dóu al Capitán de Artillería don 
Franclaco Mata Manzanedo. —Pá- 
gin&27!l.

O r ^ i .  -Idem a la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea »  los Oficíate» de 
Artillería D. Luis de Otano Bmm~ 
(Harán y otros,—-Pág* 2711.

Orden-—Idem a la zona de. Alava si 
los Oficiales !.), José María Martí
nez de Pisón y o tro». —P% , $71 I ,

Qndm»H4m % díwsfcW# <w Cte*

. niuníktnfe iivueml do Cunadas, a
Io& C)ficEfe(? *!*• ■ A í (¡iferh* i *. F¡¡¿in- 
dsco litínhnúr*'.. ( feny-útez,»-*-Págl* 
tmgr iL

Orden, Idem .ü km puntos que expre
sa a los Oficiales do Artillería don 
José Félix Berdugo y otros. —Pá- 
p o n  2 7 1 !,

Orden. — Adara ta Orden de. destino 
del (Comandante de Ingenieros don 
Santiago ‘Torre Encino, de 21 de 
Julio último (B . O . miro. 276) en la 
forma que indica. —Pág 2711.

Orden* —Destinando a la Academia 
de Sargentos de Tafalia al Capitán 
de Intendencia D, Luis Recalde 
YoldL Pág 2711.

Orden — Confiere destino en esta Se
cretaría de Guerra a! Auxiliar admi
nistrativo D. Pedro .Serret Esco- 
rihuela,—Pág. 2711.

Orden. —Ideus ios destinos que señala 
a los Capellanes D. Agustín Trejo 
Mudas y otros —Págs.“ 2711 a 2713

Empleos honoríficos
Orden.—Confiere ei empleo de Capi

tán de Infauíenu honorario a don 
José María Berge Salcedo.—Pági
na 2713

Orden. •• Idem ídem Alférez honorario' 
de Intendencia a L). Eladio Macho
Bergía. —Pág. 2713.

Guarniciones provicionales

O fden. — Nombrando Ciuarnicioneros 
provisionales a D, jacinto Gonzá
lez Andiano y otros.—Pág, 2713,

Habilitaciones

Orden.r-Habílltñ para ejercer el em
pleo de ^Capitán al Teniente de In
fantería D„ Santiago Sáenz Calleja. 
Pág, 271*. 1

O rdm ,-Aá*m  ídem a los Tenientes 
da Infantería D. Calixto Calleja 
BenrcH y otrs.—Pág. Wí3,

Orden.--!dem l«ies« a ‘D- Juán Majan 
Dolado.“-Pág. 2713.

Orden. —Idem de Alférez provisional 
a los Brigadas de Infantería D. Sal
vador López Benedé y otros. -  p¿. 
Riii» 2?I3. :

Orden. —Idem par* « i  de Capitán a! 
M e n t e  do la Quardia tívll D. José 
Contar,«> Pére» y otro. Pág. 2713.

Ord«m.-~tíempare empleo superior al 
■fvmi-vh-.¡.tei Cuerpo de Inválidos

éd-W d
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Ütfe' * , t r&n ti i -r v « <? <> r^w e  r »> v *« i & *s f«->=v
O rden * -~No m h r i t n < J t n Mamaron Im h a*- 

doi' v̂v prov!;:íiv')n{í¡cti a h .  P ¡ éKeáe.g
Mutu Cah/o y .-—P á g .  2 / 1 4 .

O/tfe/v.—Nc;inbrí.FíO(> n o h aH xC or MI” 
lirar de la en > viuda «le Sori a al O o* 
ronel de Pómulo Mayor, retirado* 
D. Mariano Rivera J  uer. ~~Pág, 271.4

Medalla de Sufrimiento por la Patria
O rden  — Concede la .Medalla de So-  

uímioutos per la Patria a lee Ofi
ciales de la rslncAi'm que «com p añ a* 
P ú g ,  2?d4,Oficialidad de Complemento

Ascensos.
O rden . — Asciende al empleo de Te-  

recate cU- ConípOmetUó de Ir-faníe- 
ría id AiOrez i) ,  Lmn Día?; S erran o,  
png< 2703..

O rden »-  Idem Ukmí a! Alférez eo C e 
dió? ¡ /■:{■■ r G u ey u ie  v UMru..;,.,. —
P a g .  2VC

sí.í‘-;í'.í¡u‘«? Cv .v-,̂  |«av 0
OVí/'V' ... *' a a  .'--i; íuí!. )éu de * rc í iy i i j "

ei\ por euh.rmm ■ «o? rrskCnra? en • 
p'ni¡eáMiOs *•! 10 ueudr- de ( íonqdc- 
mergo de hereden a O, ¡o^O iem  
Om-da. h ^ e - - h ; ; e ,  '7AM

Procesadas
Or<fc*?*~-PaB« a sHufldám de ^Proce

sado.^' e! h t t c ie z  d e  ¡nfniiíeda clon 
Jeeé Concepción pomos» — Pógé 
na 2715

Rectificaciones
Orden, ~ Rectificando O nombre del 

Teniente, do Iníemk-ndn. .0» Manne! 
Rosado de la Iglesia en la forma 
que Indica*—'P á g ,  271 ib

r̂oción r¡c

Ascensos
Orden.- - d,.snee>h ;;¡ ■¿■•npícr»

o» f(%\ Áib-le/. di Navio D, M dijior
dc.ugvo y 0 \,?7 , - .. j >íi:g_ uy ?r.

iMC/v. ni;eMí¡ír: id f.eiu/.*re-<o en el
Hervirá? c-divo dé la Annaaa del 

• 'i.a-gMáu ¿C ‘ \n\u.-in ü ,  J Y í h o  P érez 
do PocoadH y U?>\aP. Pág. 2715. 

OnO-e •••Iovíu -idem el Alférez do Na- 
vio ÍX .Melchor Samp-o Terrea, ~~
póo. o7 1 r:

SECCIÓN DEL AIREA

Cursos
Orden. — -Desigísamio pnja rMrdir r». un 

carao de I ’dotoe e I.), AouePn Valle 
Prafa 3? otros.—Páép< 2nv> y 2716, 

Orden.—hW,m víem n D. Pey Odores 
Ochoa y otros.—Pag, 27161

A n u n cio s  oficíales
Coíüdé de Muacdfi fíxtraujcr??-Caw- 

b!o?í de compra do monedan*.
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

íldk  to?..; y M.'qtu:,lior\wh.

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a  
Técnica del Es ta d o

ORDENES

E x cm o .  S r . :  En cumplimiento 
de lo dispuesto en ia orden de 7 
de! pasado mes de junio,  sobre 
creac ión  de organismos  sindica
les de importación,  a propuesta 
de la Comis ión  de Industria,  C o 
mercio y Abastos,  dispongo:  

Artículo ! . u S e  const ituye el 
C om it é  Sindica!  de la Hoja  de 
lata y de! Es taño,  que tendrá por 
comet ido ajustar  la importación 
de ambas  materias  primas a las 
nec es idades  de! consumo,  en ra 
zón de! dcficil que para cubrir 
aquél las pueda insultar de ia 
producción mci<mal.

Corresponderá  también a oslo 
Comité Sindical  ínter venir ia pro • 
dunción nacional de hoja de lata 
y de estaño,  adoptando los a cu er 
dos que se est imen con venientes  
para la economía  de! país.

A r t í c u l o  2 e  Compondrán 
es t e  C o m i té  Sindical ,  mientras 
persistan las ac tuales  c i rcunstan
cias ,  los siguió: i íes Voca le s ,  
nombrados  en representac ión  y 
a. propuesta de ínula uno de los 
organi smo s  o ent idades que lo 
integran:

Un representante  de: la S e c r e 
taría dó ( ¡me na ,  otro do! C om it é  
de Mo ned a lixti anjera y ob/o por 
las fábricas metalúrgicas  de Viz
caya ,

La s  áafreMnss co n se rve ras  V 
Va  ib. * < J v  « . ’ se  re p re se n -  
tuuas como sigue:

Un 7 o :  é - oe ' cg a do  por !a 
Unión "7 é '3 '^arros de C o n s e r 
vas  de C a b e r o  o ‘"'o por la A s o 
ciación C on se rv er a  Española  de 
Ca lahorra ,  otro por la F e d e r a 
ción de Fabr icantes  de! C a n t á 
brico y Unión Asturiana C o n se r 
vera con juntamente ,  otro que r e 
presentará con juntamente  ai S i n 
dicato de Fabr ic an tes  de C o n s e r 
vas üei Sur de España  y al C on 
sorcio Nacional  Almadrabero,  
otro por la Asoc iac ión  Metalgrá  
f ica y otro por la. de E x p o rt a d o 
res de Ac e i te  de Ol iva ,  A me di 
da que se  vaya extendiendo la 
actividad n a c i o n a l  en la zona 
aun no l iberada,  se  dará re pr e
sentación a las industrias radica 
das en ella consumidoras tic hoja 
dn lata.

Ca da  uno de esos  org anismo s  
tendel  facultad para proponer el 
nombramiento de un Vocal  s u 
plente,  que solo asistirá a las 
reuniones dei Co m it é  Sindical  
cuando el titular no pueda hacerlo.

Es te  C o m i té  Sindical  será pre
sidido por nn miembro  de la C o 
misión de Industria,  C om e rc io  y 
Ana s í os ,  o del organismo que la 
süsíiiuyaóy nombrado por aquélla

Artículo ó. "  Para el cumpli
miento dí1 su oomelido es te  Co~ 
mi lo Sindical  tendrá las s iguien
tes íaotdiades:

a) L levar  un registro de t o 
dos ios utüizi&dores de ia ho ja  do

bita y üei estado en la zona l ibe
rarla, en eí que figuren las nec e
s idades habituales de cada uno 
de ellos.

b) Comprobar las posibil ida
des de la producción nacional en 
hoja de lata y en estaño,  ajustar 
eí programa de fabricación a las 
neces i da des  a cubrir y medios 
de pago,  proceder a la distribu
ción de aquélla,  ad ecuadam ente ,  
entre los consumidores .

A es tos  e fec tos ,  comunicará  a 
las fábricas metalúrgicas  produc
toras los acuerdos  de distribu
ción por utilizudores,  señalando 
ia prioridad en los suministros y 
las eaniidades a entregar para 
cada, uno de ellos.  Las  fábricas 
nocionales servirán ios pedidos 
con arreglo a es tos  a m o n i o s ,  sin. 
a Ü e ra d on e s  de ningún género.

o) i )o(enninav las eaniidades 
de hoja, de lata y de es taño  que 
conv iene  importar,  l i jando estos 
cupos de importación mensual o 
t r imestralmente ,  según con ve n
ga. Queda entendido que para la 
importación de hoja de ¡ata des
tinada a !a fabricación de enva
ses  de exportación  seguirán apli
cá n d o se  los benef ic ios cons igna
dos en !a ley de Admisiones 
temporales .

Una vez f i jadas la proceden
cia y cant idades,  el C o m i té  S i n 
dica! distribuirá eí cupo a. impor
tar entre los uti l ízadores,  en pro
porción de sus neces idades  y  
sdia i an do,  as imismo,  el orden 
de prioridad*

2706
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t¡) F'iai’ precios de ambas 
nnúcnas,, . i>¿ s*>n uo produc
ción tuK.MMi.Ql C(m• i ) cxh'au|rr.”js, 
SCUÍ.IÍÁÍ i‘j (  íl» . p:i \ ¡í 1' > S p5 Ih K' HiS
sobre vapou fñbnra y para los 
segundas sobro puerto os¡)añol..

Paro la (lo.tornihwdóu de los 
precios do la inda de iaia na ene • 
nal podrá proponer dlda-entes 
cotizaciones, según sea destina
da a! coü.smno interior o a la ex
portación, a fines de ajustar, en 
la medida de !o posible, y para 
ésta, ¡os precios de ios envases 
a los que rijan en el mercado in
ternacional.

e) Cuidar por eí nimplímien- 
to do. sus ar ucrdos e imponer, 
previo rxpcdio.nto, las sanciones 
a que. hubiere lugar por el meneo 
plimienío de. ucee be ,

Artículo i . "  Las reuniones 
del Combé Kfudúsb de. la Moja 
de Laja y del Chaño serán pe
riódicas, celebrándose ohngaco- 
riamenie una vez al mes, previa 
convocatoria de la Presidencia, 
Además se reunirá excepcional- 
mente cuando las circunstancias 
lo aconsejen, a petición de cual
quier de sus Vocales y aproba
ción de !a Presidencia, o por ini
ciativa de ésta.

Los acuerdos del Comité no 
serán válidos sin ia aprobación 
del Presidente, que tendrá voto 
suspensivo.

Artículo 5.° El Comité Sin* 
dical de. ia Hoja de Lata y del 
Estado quedará definitivamente 
constituido dentro del plazo im
prorrogable de treinta ojias, si-' 
guíenles a la inserción de esta 
Orden en el B ou-tin O íocíal.

Artículo íh° por la Presiden
cia de ia Comisión de Induslnu, 
Comercio y Abastos se tomarán 
las disposiciones necesarias para 
asegurar el cumplimiento de 
cuanto se previene en los ar
tículos anteriores.

Articuló 7,° Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden, 
JDios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 4 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™’ 
Lrancisco O. jornada.
Sr. Presidente de la Comi

sión de Industria, Comercio,

Por necesidades del servicio, 
de conformidad con las atribu
ciones qm t;m concede ia dispo

Ación inueMer!;; del Rfá.Mmue'rr- 
in .9 23 ¡1;.’ pudo de (ideé pero
e n p í ' ; - ? ,  !M ;P- ¿j,-] ; i ¡i .“ i ;; i > ca-
?:V >er de i a. Ley de 13 ¡te mayo 
tic! mlsvno uño, y a propuesta tic 
V, E. dispongo:

No m 1)rar Delegad<> interino 
de Trabajo de ia provincia uc 
Baleares, con la categoría co
rrespondiente de, 3 A ciase y 
sueldo anual íntegro de7.000 pe
setas, a O, Pablo Espejo Maroto.

Dios guarde a V. il. muchos 
anos. Burgos 3 de agosto de 
i937.-~Segundo Año Triunfal.— 
Francisco O. jordana.
Sr. Presidente, de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento de la senten
cia didada por ¡a Sala 3." del 
Tiibunnl Supremo de. Justicia, 
de 23 <ie noviembre. de 1333, 
resolviendo ei recurso, conten- 
cioso-adminisíraíivo presentado 
por D. Ramón Martínez Sainz, 
contra ia Orden del Ministerio 
de Trabajo y Previsión de 27 de 
abril de 1934, a petición del in
teresado y de acuerdo con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que en ejecución de dicha 
sentencia, sea repuesto en su 
cargo de Oficial le  de ia Agru
pación‘ de jurados Mixtos de 
Vizcaya, D. Ramón Martínez 
Sainz, con el sueldo íntegro que 
disfrutaba en aquella fecha, sin 
perjuicio de que se adopten las 
reglamentarias resoluciones dis- 
cipjinarias que sean oportunas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1337. 
—..Segundo Ano Triunfal.—Fran
cisco ti. .jordana.
Sr. Presidente de la Comisión' 

de Trabajo.

Vista la solicitud, voluntaria de 
re in g reso  reglamentariamente 
presentada, de conformidad con 
el articulo 41 del Reglamento de 
la Ley de Funcionarios vigente, 
de 7 de septiembre de 1918, por 
conveniencia de! servicio y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que se. le conceda el reingre
so en el servicio activo del E s 
tado con Ja misma categoría de 
Oficial 1..° del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Ministerio de 
Trabajo a i). Antonio Merino San
taolalla, que se encontraba en

MMseMn de. excedente volunta
rio y mse oyrmíaninioníe desem
peñe ;;¡s servidos como adscri
to a la. ; hdegndon provincial de 
Trabajo de Málaga.

Burgos M de julio de 1937.= 
Segundo Ano Triunfal. —- Fran
cisco O . jorriana.
Sr. í'residente de ia Comisión 

de Trabajo.

En uso de las atribuciones que 
rué competen, por conveniencias 
del servido y a propuesta de 
V. E., dispongo: "

Que D. Nicolás Salas Eguía, 
Del».-gado de Trabajo de. 2,': ca
tegoría, actualmente de la pro
vincia de Cádiz,- ¡visa n prestar 
sus servidos en la vacante de 
Delegado de Trabajo do la pro
vincia de Córdoba.

Burgos 2 do agosto de 1937, 
--^Segundo Año Triunfal,^Fran
cisco Q,jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En uso de las atribuciones 
que me confiere la legislación 
vigente, y de acuerdo con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que pase a prestar sus servi
cios, como Auxiliar de la Dele
gación provincial - de Trabajo de 
Granada, D. Enrique Linde Mar
tín, con destino actual en León.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
—-Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En virtud de solicitud y de ex
pediento instruido al efecto, de 
conformidad con el Reglamento 
vigente de la Ley de Funciona- 
ríos y a propuesta de V. E., dis
pongo:

Qiíe se conceda un mes de li
cencia, por causa de enferme
dad, con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de 
su salud en Lugo, al Inspector 
Auxiliar de Trabajo, con destino 
en la provincia de Alava, don 
Manuel Taboada Moutoto.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 29 de julio de 1937. 
S < >g m i d o A fi o T ri u i ¡ral. -- --Fr a n •• 
cisco < i Jordana..
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo,
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C  O  M  I S I  O  N

RELACION de los haberes pasivos concedidos en la segunda quincena de julio de 1937, incluso

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O

D, Vicente Nido Riessro......................... »................. Suboficial del Cuerpo de Seguridad. ...........................
D ,a HiHa de Cárdena v Pastor. t « . . . * Funcionario de la Casa R eal...........................................
D ,s "Casimira Lumbreras Pérez, viuda.

D.“ Concepción Labandera Qenover, viuda...........

3,* María González Segovia, v iuda..................... ..
D,a María de las Mercedes Bañares Arnedillo, 

huérfana, •*«•*.«-<.  *«* . «,

jefe de Administración de 2,® Clase de Administra
ción de Hacienda......... ............ ..

Jefe de Negociado de 3,® Clase de! Cuerpo de Co- 
freos*». *«. *••* *««•»«»«* * . f . e«»„•® * . B*««*, .

| Guarda Forestal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s v . . . . . . . . . .

Catedrático......... ............................... .
l>.* juana Laeabe Lauren?,, viuda............... ..
3 .a Pilar García Gil, viuda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Portero 2 .a de C orreos.. .  ............ ....................... ..
Capataz de Guardería Forestal.

3 .a Francisca Asencio García viuda . . . . . . . . . . . Peón Caminero........... ..................... ..
0 'a Rudesinda joven Marquina, viuda............. ..
3 .a Luisa Fromesía Capdevila, viuda. . . . . . . . . . .

Capataz de Carreteras del Estado............. ..
Alguacil de ju zg ad o ....................................................

D.* Marcelina Serra Ramón. viuda................ ..

D.a Asela Sáiz Pérez, viuda..................... .. ,

| Inspector de 2 .a del Cuerpo de Investigación y Vi-! gilancia............................................................... ..
Sobrestante de Obras Públicas........... ................. . .D. José Vivas Mora............. .. 1 Capataz de Guardería Forestal............. ...................D.a Matilde de! Castillo Zurbano, huérfana. . . . . .

D.® Elvira García Sanz, viuda...............
D. José María Pérez Ledo................................... ..
D * irene Sancho Malgor, viuda......................

D." Carmen Carpí Ruata, viuda............................. . .

D.® Concepción Alfaro Pe reira, viuda............... ..

D.a Pilar Pérez Martínez, huérfana - . . . . . . . . . . . .

Profesor de Escuela Normal........................................i Jefe de Negociado de 2 .a Clase de Correos...........
Profesor de la Escuela Superior de Trabajo. . . 
Jefe de Negociado de 2.® Clase del Cuerpo de Co

rreos ... . • . ......................
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca

minos Canales y Puertos ......................
Jefe de Negociado de 2 .a Clase del Cuerpo Nacional

de Estadística.............................................................
Maestra Nacional . ........................................ .

3 .a Asunción Clemente Hernández viuda....... Alguacil de juzgado............. ................................
3 .a Modesta Tomás Martínez.......................DP Brígida Díaz Domínguez, viuda............
3.® Magdalena Fernández Fernández, viuda....
3 .a Patricia Vallejo Palacios, viuda.................

Maestra Nacional. .......................... ................................
Vigilante de i.® de! Cuerpo de Investigación Vigi

lancia...................................................................
Auxiliar Mayor de Hacienda........................■.................
Maestro Nacional.......................... ...................................

3  a María del Carmen Herrera Parra, viuda......
3 .a Soledad Monis Prieto, viuda...............
3 .a María del Pilar González de Anleo, viuda.... 
3. Acisclo Muñiz Vigo..... ............ .

Auxiliar Mayor de Hacienda .....'..............
Profesor de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos
Fiscal de Audiencia Territorial.............. .
Catedrático.......................... ..........

3 .a Angeles Rodríguez Casero, viuda......... . Ingeniero de Montes................. ...........
3 .a Sara Rodríguez Maribona, viuda.....................D. Blás Torres Rodríguez......................
3.® Emilia Pérez Silgado, viuda..............
3 .a Concepción Genis Arbizu, viuda,..........
3.a Celia Iglesias García, viuda........ .......

Inspector del Cuerpo de M inas...................
Agente Auxiliar de 3 .a Clase de! Cuerpo de Investi

gación y Vigilancia................ ...............
Jefe de Administración de 3.a Clase de! Cuerpo de

Aduanas..... ........... ..............
Jefe de Administración de 3 .a Clase del Cuerpo de

Telégrafos ......... ................................... ......
Maestro Nacional ..............................

3.* Encarnación Molina Molina, viuda . . . . . . .
Segisrnunda Csd^vid Nieto, viuda. . . » ...........

Maestro Nacional.................................. , .  •.......... ..
Maestro Nacional.......................... ............... . .  . . . . . .

3 .a Ramona Martines Suárez, viuda .....................Da Carmen Morales García Qoyena, viuda,.........
Guardia del Cuerpo de Seguridad........... .....................
Catedrático de Facultad de Derecho....................

Burgos 31 de julio de 19 3 7,s s § e g H a d o  ABO
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D E  H A C I E N D A
tas pensiones alimenticias del Decreto número 92.

Sueldorafear pawva Porcentaje regulador Fecha de que arranca el pag© | Tesorería en que se domicilia.
Pesetas Pesetas el pogo

2.100 0*60 3.500 2 de Diciembre de 1936 OviedoU50 0*25 7.000 1 de Agosto de 1936. Zamora.
2.500 0*25 10.000 17 de Diciembre de 1936. Valladolid.
3.000 0*50 6.000 25 de julio de 1986. Toledo1.000 0*50 2.000 1 de Septiembre de 1936. Avila.
1.500 0*25 6.000 13 de Febrero de 1937. Logroño.1.000 — 3 500 19 de Diciembre de 1936. Navarra.833*33 test» pite 2.500 23 de Mayo de 1937. Soria.825 áte* asiláis 1.980 — . Zaragoza.1.200 líaen m i Im 2.880 — Zaragoza.666*66 toe» pr4« 2.000 18 de Mayo de 1938. Valladolid.
1.750 0*25 7.000 1 de Febrero de 1937. Las Palmas.2.000 0*25 8.000 26 de abril de 1937. Burgos.1.500 0*60 2.500 4 de julio de 1936. Hueiva.1.250 0*25 5.000 2 de Abril de 1937. Avila.1.750 0*25 7.000 17 de Diciembre de 1936. Valladolid.4.200 0*60 7.000 9 de Enero de 1936. Valladolid.
1.750 0*25 7.000 22 de Octubre de 1936. Zaragoza.
3.750 0*25 15.000 25 de Marzo de 1937. Zaragoza.
1.750 0*25 7.000 23 de Julio de 1936. Badajoz.1.500 0*25 6.000 17 de Febrero de 1937. Zaragoza.750 toen ptie 2.250 1 de Febrero de 1937. Cáceres.2.800 0*70 4.000 16 de Marzo de 1936. Soria.
1.000 toen pile 3.000 4 de Abril de 1937. Huelva.1.250 0*25 5.000 8 de Marzo de 1936, Granada.1.000 tener» paite 8.000 28 de Julio de 1936. Logroño.1.500 0*25 6.000 28 de Mayo de 1936, Granada.1-750 0*25 7.000 3 de Enero de 1937. Granada.4.625 0*25 18.500 14 de Marzo de 1937. Granada.5.400 0*60 9.000 12 de Noviembre de 1936. Oviedo.1.750 . 0*25 7.000 1 de Diciembre de 1936. Toledo.3.750 0*25 15.000 15 de Agosto de 1936. La Coruña.
2.100 0*60 8.500 6 de Febrero de 1936. Tenerife.
2.500 0*25 10.000 11 de Julio de 1936. Tenerife.
2.200 0*25 11.000 20 de Diciembre de 1936. Logroño. •1.000 toen parte 8.000 12 de Octubre de 1986. Pontevedra.1.000 0*25 4.000 18 de Febrero de 1936. Córdoba.
1.000 toen paite 3.000 15 de Abril de 1987. Pontevedra.

812*50 tetó «salan 3.250 — León.
2.750 0*25 11.000 15 de Febrero de 1937. Granada.

Triunfal.-P . 0 . Francisco t lita da A rm a «
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DIRECCIÓN DE PRISIONES

Orden
En uso de Íes at ribuciones  que  

me están soníerkias  y confirman- 
do la involución auop iaka  por la 
Comandaric ia  Militar de ELLao, 
he acordado nombrar  Celadora  
de ia Prisión Provincial de a q u e 
lla capda!,  a DP Mariana  Pas tor  
G o n z c k v ,  Celadora  de 2 .11 ciase 
de Prisícoes,  cu.o lia re ingresa  - 
cío a! sel Cíics,

L e  d i g e  a V .  p a r a  CU CuiiOCI- ■ 
ndca ie  3 demás t ■ ecíou,

tnos  guarde  a Vi amclios 
años.  ==)':urges 31 de julio de 
lU37.-—Segur! :¿c> Año TPanLiL ---■ 
Ei í>!:-oro:r ce Pí icio ce-. Alíüjr- 
so Vela se- ~
Si*. Director do ¡a Prisión pro

vincial de l iübau.

S ec re ta r ía  d e Guerra

O r d e n e s
R eg lam en to s

S. E. e! .Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales ha tenido 
a bien disponer que ti. artículo 17 
de ia Orden de 16 de junio cíe 
1937 (B. O. número 241), se mo
difique en ¡a siguiente forma:

«La junta ia presidirá el Go
bernador Militar de la provincia, 
quien podrá delegar en ios C o 
m andantes M ilitares de las pla
zas, siendo Vicepresidente e! 
Oficial de- Destacam ento de Au
tomóviles, o su delegado, qne 
ostentará, en ausencia del citado 
G obernador Militar o C om an
dante Militar, delegado suyo, la 
representación de! G obernador 
Militar en las reuniones que se 
celebren».

Burgos 2 de agosto de. 1937.-= 
Segundo Año T riun fa l.= E i Ge
neral Secretario, Germán G¡1 
Yusie.

Academias
A propuesta ael Excelentísimo 

Sr. Genera! je te  d e . M oviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, se  nombra en comisión 
Profesores de la Academia ue 
Tenientes provisionales, Auxi
liares áe  Estado M ayor, cíe Va*

ikaloiiu, n los j e t e s  y Oficiales 
de, ios C uerp os  que se indican y 
que se relacionen a continua
ción:

Gcoi.ácdniuc de Amado Ma
yor, Lo .Luíotiio LLjívs ,

C a n d e s  Je Artillería, de¡ Ser
vido de rC Gdo iuayoto D. jocó 
Boaa¡ CaLreo ,

Comandante  de Artillería, don 
Pedro cíe C Bezuda García.

TCmCntc Corone! do ingenie- 
ros.. La Roe-Ce N a v a r r a  [ ’< •
i i A V ' C

\ -¡rnan-oiaC -.¡-a oh-..t , C aria.
■9 Rai.e..: A,i--nv, ¡.a V ,¡¡naoa;.

(.Ludan Medico, D, Manuel 
Ariach-  Üalbae.
■ Bzrgüa 2-Oe agOSÍO ¿a 1937'.== 
Pceua-L. Ano ddíunfCo-Cci (te 
•vía; aLuzda.  so. Gemida Gil 
Vade,
Alféceres honorarios Auxilia

r e s  d e  C o n t a b i l id a d

C oíüo comprendido en lo d is
puesto Oí- !u Orden de ’26 de 
m aye uitirne- (B. O. número 219), 
ce iiomqra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actúa! 
cam pana, a los Sargentos, C a
bos y Soldados que a-continua
ción se detalla, - quedando desti
nados en ios mismos Cuerpos 
en que se haiian actualm ente.

Al Batallón C azadores de Mesi
lla núm ero 3:

Sargento, D. Antonio Sánchez 
Acien.

Soldado 2.°, Antonio M añas 
A lcantud.

ídem, Aurelio M árquez O r
tega,

Al servicio de Automovilismo
de M arruecos:
C abo, Juan .P érez Coll.
Burgos 2 de agosto de 1937 .=  

Segundo Año T riunfal.--E l G e 
nera! Secretario , G erm án Gil 
Yuste.

Se nom bra Artificiero provi
sional, por haber sido declarado 
apto en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, y se 
le destina a! Parque de Artille
ría ue¡ Ejército dei C entro, a! 
de dicha ciase, D. Jesús Sánchez 
Parassols, el cual, m ientras pres
te sus servicios como iai Artifi

ciero provlsioun!. percibirá e 
sueldo coíTespohdieuie a Sos 
Artificieros efectivos, sin dere
cho a ninguna Hu¡ clase de ven
tajas econHmcaá.

Rth ipjs o de a g o sb i de 1937 .= 
Segundo Año Triunfa!.~--E! G e
ne La; Secretario, Germán Gil
«V e
¿ U 'O Lw*

A scensos

Bu eumpenauaio de ia Orden 
Le ei. I.e ei Le-aeraiíNíuo Le ios

; ¡ ee . , ¡e:,.;,, ; |. , .1,- ;e í de
ere  e ■■ > ei ame. ,-e *.e e- 9- • ei i uu« 
p;>;e ¡aiacHaiO; cu promución 
exirasifiliiuria de ascensos por 
antigüedad, dissrutando en su 
nuevo empico ia de dicha ¡echa, 
¡¡i Sargento ue. Artille»ía de! 15 
Keeii!¡¡v;¡ii<r ligero, 19. .Angel Gil 
líi/Uiáii,

Burgos 2 de agosto de 1937.-- 
Segundo Año Trem ía lo—El Ge
neral Secretario , G erm án Gil 
Yuste.

B ajas

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en e! Ejército por haber, 
sido condenados por Consejo de 
G uerra a diversas penas, con la 
accesoria de pérdida de empleo, 
ios Sargentos de infantería que 
a  confirmación se  relacionan:

D. Agustín C astaño Sosa, a la 
pena de reclusión perpetua.

D. Pascual Sánchez Soria, a 
la id. de id.. Id.

D. Sebastián M ezqulda Fuña
ría, a la id. de id. id.

D. Juan Gil H errera, a !a id. 
de id. id,

D. Vicente Robles Suavedra, 
a la id. de id. id.

D. José Balas Hidalgo, a ia 
pena de veinte años de reclusión 
tem poral.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
■= Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, G erm án GU 
Yuste.

Comisión Militar de Incorpo
ración y  Movil ización  Indus

t r i a l  de V izcaya
A propuesta del Presidente de 

¡a Comisión Militar de incorpo
ración y M ovilización Industrial 
de Vizcaya, se  nombra Vocal ad
junto de dicha Com isión, al Ifl»
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gen k-.ro D. jüaqnín  E u ix lc  y do 
la Mala .

l iu n A s  2  do m.msfo do SO.}?'. 
=■: Soj-uni!.a A no  T ih m h n . ----'R i 
(iíw r.'tl Aocroío! ¡o, /nunmu ül¡ 
Yusíc.

Destinos
P o r  r e s o lu c ió n  d e  S .  E .  e l  G e  , 

norm ixim o do ¡os Lp-ru ío?. 'ó ;- 
dónales ,  pasa (Íosliiuolíi al An ua  
de Aviación,  ;■■' (/apila n cíe Art i
llería, Ahormo de la Escuela  Sn-  
perioi de ( im-nai, i ) .  Francisco

M a t a  M a n z a n e d o .

Blir-.í'os ó ,|r- i do 10,>7.
*=» SvgínnD A ó o ' liAiaLsi,  - Al
( i o*, ir i . i ¡ Aoci'oíari'o, B a u i á n  i til
Yus te.

A propuesta del Excmo. Se
ñor Cien-val je\e. (jo! A lie ,  so
destina o la /‘\“ I'»¡mcíón tlv-Arti- 
Herís A u lh é r e a  a loa Ofi<-jales 
de Artillería que a continuación 
se rd ac iu n an :

C apitán 1). Luis de O lano Ba
randiarán, de! P arqu e de A rtille
ría del E jérc ito  del Sus*.

Tenk*itte retirado, D . . Ju an  
Flores G o n z á lez ,  de la Milicia 
Nací ona.!, Sal a ni a n c a .

Alférez provisional,  D . .Mar
cial G ran ja  T o í je ito ,  d t í  ¡5  R e 
gimiento tic Artillería iigera.

Burgos 2  de ag osto  de 1937. 
**> Segu ndo Aulo Triunfal.  E! 
General S e c r e ta r io ,  G erm á n  Gil 
Yuste.

A propuesta  d e l Exento . S e 
ñor G en e ra !  J e f e  del Aire, s e  
destina a la Z o n a  de A lava, a 
los O ficia les  que s e  re lacionan a 
continuación:

Capitán de Artillería, retirado, 
D. J o s é  M . a M artín ez  de Pisón y 
Martínez de P isón .

Idem id., D . J o s é  T o r r e s  D e l
gado.

Idean id., D . Enrique Anchoriz.
Teniente de Artillería D. José 

María jucandeias Burés.
Idem de C om p lem en to  de Ar

tillería D . F é l ix  B a rre n a  Su bi-  
JaittL

Idem id.» de In g en iero s ,  don 
José. Luís de ios A rco s  E llo .

> Ídem de M utilados, D. N e m e 
sio (.jarcia F ern án d ez .

Alférez provisional de in fan te
ría» D. M a n u d  B ra c h o  C eb a ií  os

j(|í’m_ id., IK E nriq u e de I, 
Cc/T* DüjT,

I - v i g i ) 8 - pilifí de ÍOJ’i 
lóeyií.Miw Aún Ti hiiiíal. --Ti  í 
pera! ecreíiu'in., U é rm á n  (i:  
Yuste,

Por conveniencia  del serv ic io ,  
se  ív s lü ía  a disposición de¡ C o 
m ándam e G en e ra !  de ( a m a n a : ;  
a les OHciules de Artillcré; que 
se iH acim nin a contim .ación :

Í? T  T e rc e r  Grupo M ixío:

i muenlc de. ( 'enipirnienin , 
D. F ran cisco H ern án d ez  G on za
l e z

AiféiTz provisional ,  D. F r a n 
cisco  ÍmkÍ!igui-e ' ta T x a r .

IT-ni ¡el., {'). íñaiic iscü  M a n ri
que de Lara.

De! Se g u n d o  G rupo Mixto:

T e n ie n te  de C om p lem ento , 
D. Juan G alán  Pérez,

Idem id., U. Angel D om ínguez 
Dom ínguez.

Idem id., D .  J a v ie r  Lono  P é 
rez.
. ídem id., D. Eladio de la C ruz 

Fernánd ez  del C asti llo .
B u rg o s  2  de a g o s to  de 1 9 3 7 . =  

S egu n d o  Año T r iu n ía ! ,— El ’G t i
ñes al S e c re ta r io ,  G erm á n  Gil 
Y u ste .

P o r  con v en ienc ia  de! serv ic io
s e  destina a donde se  exp resa  a 
los O fic ía le s  de Artillería que s e  
re lacionan a continuación: 

Alférez provisional D . Jo s é  
F é lix  B erd u go  A cuña, al l l  R e 
gim iento de Artillería L ig era .

A lférez  de C om p lem en to ,  don 
F ra n c isco  Barrio  ( ja r c ia ,  al Í 5  
R eg im iento  de Artillería L ig era ,  
del 5 .°  C uerpo  de E jérc ito .

Burgos 2  de ag osto  de I9.YÁ—  
S e g u n d o  Año T riu n fa l .— El G e 
neral S e c re ta r io ,  G e rm á n  011 
V tu tfl

La orden de 21 de julio último 
( B .  O .  número- 876),  re lativa  ai 
destino com o ag reg ad o  a la De* 
legación  de! Estad o  jrara Prensa 
y  P ropagand a del C om andante 
de Ing enieros  D. S a n t ia g o  Torre 
E n c iso ,  del Batallón de Z a p a d o 
re s  núm ero 8 ,  s e  considera  a c la 
rada en  el sentido de que conti-  
lúa destinad o  de plantilla en el

d ia d o  Bata l ló»  de Z ap a d o re s  r.-á- 
m cro  8.

B u rgos  2  de a g o sto  de loó? .  
S e g a n d o  Año 'i i ' i i u d a ! . ( le-  
m-raf S>cr«'-lui io, ( ierm án G il 
Yu-de.

Por convenienc ia  del servicio,  
pasa destinado a la A cadem ia de 
Sa rg en t o s  provisionales do T u 
fa lia, para o! cargo  de Auxiliar 
de- Contabi l idad,  G Capitán de 
intendencia,  reí ira do, I *. Luis 
Peca lí ie  Yoldi,

Burgos ‘.(i de. julio de i 9 3 7 . =  
S egu n d o  Año Triunfal.--'-El G e 
neral S c c r o ta i ió ,  G erm án  Gil 
Yusie .

Por con v en ienc ia  del serv ic io ,  
:i Auxiliar Adtyinislrmivo del 
Ptii-rpo Auxiliar S u baltern o  del 
E jército D. Podro S erret E s c o 
rihuela la, pasa.destinarlo  de la C o 
mandancia de O b ra s  y Fortifica-- 
: ión de.l F errol a e s ta  S e c r e ta r ia  
j e  G u e rra .

B ur gos  2  de a g o sto  de J 9 3 7 .  
= '  Se g u n d o  A ño Triunfa! ~  El 
General S e c re ta r io ,  G erm án  G il 
Yuste.

A propuesta d e l E xce len tís im o  
Sr .  P ro -V ic a r io  G eneral C astren 
se, se confieran los destinos que 
se expresan a ¡os C apellanes y 
soldados Presbíteros, qu e íiguran 
en ia siguiente relación: .

CAPELLANES PRIMEROS •

D. Agustín T ra jo  M aclas ,  al 
Hospital de sangre  de Miraniar, 
Málaga.

D . Autordo Anula G a rc ía ,  ai 
Hospital de sangre de C ó rd o b a .

}'). D esiderio Diez Esté vez, al 
Hospital de sangre de M érida.

D . Adolfo C arrasco  Gil,  ai 
Hospital de sangre  de Badajoz.

D . Ju an  Sanjuan Hidalgo, el 
Hospital de sangre de jerez  de ia 
Frontera.

D. Benito  T a l l ó n  Alonso, al 
Grupo de Escuadrones de C ab a
llería deí Regimiento d e  T a x d i í  . 
núm ero 8.

Manuel Machado C abrera , al 
Batallón ingenieros número 2 .

capellanes segundos

D . F ran cisco  M anrique J ím é-  
tisc ,  d  B a t a l l a  del Regi*

2711
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Oiiento de Infantería de Pavía 
núlfiéro 7.

D . fesú s E steban R otllán, al. 
Batalló» 4 . “ del R egim iento de 
Infantería dé C ádiz núm ero 33 .

D. V aleriano C arb a ja l Zoido, 
al Cirupo de E scu ad ro n es de M á
laga.

L>. José G arcía  San fisteb an , al 
Batallón 2 .“ del R egim iento de 
Infantería C astilla mí mero 3 ,

D . G asp ar S a n d io  M urria, al 
B atallón  6 ."  del Regim iento de 
Infantería C ádiz núm ero 33,

D . Ildefonso Jim énez A w lrade, 
al B atallón  6  " del Regim iento 
Infantería de C astilla  número 3 .

D. Jo sé  Pon ce G on zález , a! 
B ata lló »  b ,°  de! ídem de id.

!>. Joaq u ín  C aballino  López, al 
B ata lló»  ¿i.” del R»*giinient«> <k" 
Infantería de Lepan te núm ero’b.

CAt'Etj.Aí-iES A amuírcciís

■ r>. D om ingo PernAmle/. G a r 
cía , al BaUsiióa 7.® del ’ R e g i
m iento de Infantería G ranad a nú
mero 6.

D . Antonio F ran co  G arrido, ai 
G rupo de Baterías del 4 ,°  Regi
miento de Artillería Ligero.

D . A m adeo Pifia M ateo, a! B a 
tallón 6 ,ü de! Regim iento Infante
ría de G ranada núm ero 6.

D D om ingo' M árqu ez G arcía , 
al Regim iento Infantería G ranad a 
núm ero 6 .

D. Jo sé  M oya Suero, al Hospi
tal de sangre y Pinza de Belm ez.

D. M arcial Bustsilo B eato , al 
B atallón  .3 .° del R egim iento  d e 
Infantería G ranada núm ero ó .

D. je s ú s  N ieto C ob o s, al B ata 
llón 2 . °  de! idem  id,

D . Elias R odríguez M artín , a! 
B a ta lló »  JA  d d id e m  id .

E>. Avelino Esteban R om ero, 
a ía Plaza y  E v en tu alid ad es de 
Sev illa ,

SOLbMiGS riisWEisftCíi

Alfonso Sánchez Baíza, a la 
Plaza y Eventualidades de S e
villa.

José Mana Piñeiro Lago, a! 2 .® 
Grupo Divisionario de 'Sanidad 
Milita?.

Francisco hüím Herrero, al 
Hospital Militar de Cabra.

litara Heredía Jaén, d  Hospital 
M ilitar GeAeral é e  C órd oba.

Manee! González Leas, al Hos
pital áiiíiM  y  P i t a  áe Cádiz.

Juau S áu cliez B arbarán, a  ia 
Plaza y  fuerzas de Ronda.

Arturo G arcía  R am os, al B ata 
lló» 8 .“ del R egim iento  de Infan
tería G ranada núm ero 6.

Eieuterió G onzález íJonzálex, 
al H ospital M tlííüf de Puente  
Gom í.

Juan Porras A guilera, P laza y  
E ventualid ad es de M álaga.

Antonio G onzález D íaz, a ia 
idem id.

Juan Estrada C astro, al H ospi
tal Militar de Á níeq u era ,

M anuel C arrasco  G a rc ía , si 
H ospital de sang re de! C asino 
E xp osición  de Sevilla .

A ntonio E sp igares D íaz, a la 
1 .a Bandera de F . E . T ,  de las 

’JQ N S, de Sev illa ,
Francisco Rodríguez Casas., al 

li.t '.jlló n  I ó’ de! R egim iento  de 
í .cp.into núm ero. infantería.

F ran cisco  ('iros Soto, a E v en 
tua l idades  Gi' ;ota.l ,.

A ntonio Ak .<! ¡ ti Ssrrlrt, a! Re
gim iente de infantería de L ep an
te  núm ero 5.

Antonio Fernández C ardial, al 
idem de id.

José M aría M edina Lim ón, al 
G rupo de B aterías del S.“ R eg i
m iento de Artillería Ligero.
. F ran cisco  G arcía  G a r d a , al 

Batallón 5 .°  de! Regim iento de  
Infantería Lepanío número 5 .

Jo sé  M oya G u errero , a! B a ta 
llón 3 .° dei R egim iento de in fan 
tería L ep an te número 5 . ■

Ju an  Fernández Sán ch ez, al 
Batallón 4A  del idem Id.

Félix R ejón  M artín, a l B ata 
llón 73 ' del Idem de id.

Ju a n  C am och o  T riv iñ o , al B a 
tallón ! . °  de! Regim iento d e in
fan tería  d® O viedo número

Joaquín Llauro Ferrusolo, al 
Batallón t,9 de! Regimiento de 
Infantería Pavía número 7.

Jo sé  María Ortega Romera, si 
Batallón 2Á  del idem ki.

Sebastián C ala !! C orona!, si 
C u erp o  d e B o terías del R eg i
m iento .ils A rtillería de C o s e  de 
Cádiz número i.
• Lísarcio D iéguez Piadas» al
Síeglm iei’fo de lafaaterla de Cá
diz número SS.

Seraife Po! Lopes:, de! Bata
llón 2 .® Regimiento leíastéetía de 
Oviedo aáiiero  8.

Camilo Riera C asad as , del B a 
tallón 5,® Regitóm ío lalaaierls, 
G ra sa d a  lé a s e ©  &

Jo s é  Espesa Signes, Equipo 
'Quirúrgico Móvil núm. 1 de S e -  ■
tifia,

M axim iliano Sánchez M artin,- 
sil H ospital de aáisgre de Méildis.

M anuel C alvo C haves, A u xi
liar -Huspiteí Militar de Badajoz.

M anad !G :G .e López, si Hs ta
llón 4 .“ Regimiento de Infantería 
Castilla número 3 .

P abias Blanco T en a , al B a ta 
lló» 9 ,6 «Je! íútm de id,

Manuel Valero Térros?, al T e r 
cio  3 o de F . E . T . de las JO N S , 
de O ianada.

Rabio M artínez V icente, Bata - 
llón 7."- d d  Regimiento Infante»

. ría Pavía número 7.
Enrique Burgos G arcía , a! 

Hospital Militar de Priagó.
Mamu'f V er lugo A lvarez, a! 

Hospital Miiiktr G eneral de san 
gre de Sevilla.

F ran ciseo  M árquez Artnchl, 
al H ospital Militar de sang re de 
S e  vida,

Jaim e Pradelasala lioqucr, al 
Regimiento de Infantería de P a 
vía ¡.¡úmero 7.

Emilio C ondra C igorraga, al 
Batallón 6 .°  del Regimiento de In
fantería Lepante número 5 .

Juan R o ca  R olg, al Batallón 8 .°  
del Idem d e Id.

P ed ro  M asram o» G eiabert, al 
B atalló» 9 .*  del ídem de id.

Ju an  C. Irizar Izagairre, al 
Regim iento infantería Lepante  
núm. 5 .

Baldom cro L ad rón , al Batallón  
1,° del Regimiento de C ádiz nú
m ero 3 3 ,

Luis Díaz O rive, al Batallón 3.® 
de! idem de id.

SHvsn© G onzález de Red, al 
¡Batalló» 4.® d d  idem de id.

Benito Aguirre A d tt, al B ata
llón S.“ de? líJefii de id. _

jm é  Muría Aguirre Sagardoy, 
@1 Batallón d d  k le »  ú§ M .

L u ís Aguirre García, al Regí- 
asiento Infantería Cádfz ñuta. 83.

B e a to  Acdlmlt O t e ,  a! B a
talles 8 F  de! Régímienjo de í $ -  
laatería O viedo nússerc» 8 .

]o s é  A rto s  M igue!, al Batallón 
4.® d d  ideas de id.

A a g t! AMetisea Besmefo al Ba
tallón 5 .°  del Idem de Id.

)®sé O riza  ianderai» al Bata
llón 8 .* del Idem d e Id.

Mariano de la fuente Fajero» 
al Bátelléa 7 .* dd  M ea d® id.
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José María Rivas Saperas, al 
Batallón 8." del Ídem de id.

José Echevarría ñergara, al- 
Batallón 9.'" de! ideas de id.

José'Alafia Guinea, al Batallón 
10 del idear de id.

Ltüs Barrera Cíotet. 61 Bata
llón II  del Idem de id.

Martirián Torras Piasiadecuí - 
sach, al Regimiento Infantería 
Oviedo número 8.

Joaquín Erviti Lazcano, al ídem 
de id.

David Español España, al Ba
tallón 3.° del Regimiento dsjn- 
íanferia de Castilla número 3.* '

José Garaisí Campo, ai Bata
llón 8 ° dei idem de id.

Tomás Zufiria, al Batallón 10 
de! Ídem de id.

Luis Otaño Urgueta, al Bata
llón U del ídem de id.

SACERDOTES VOLUNTARIOS
D. Manuel Garda Castro, al 

Batallón Expedicionario de Ca
narias.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
«® Segundo Año Triunfa!.— E! 
General Secretario, Germán OI! 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 30 de julio último, 
se confiere e! empleo de Capitán 
de Infantería honorario por el 
tiempo que dure la campaña, a 
D. José M.a Berge Salcedo, en 
atención a los extraordinarios 
méritos y condiciones de mando 
demostrados en las operaciones 
en que ha Intervenido con la 4.a 
Brigada de Navarra, a cuyo 
Cuartel General seguirá perte
neciendo.

Burgos 2 de agosto de 1937.
/Segundo .Amo Trlípifal.—E! Ge- 
peral Secretarlo» Germán (jlf 
Y«ste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de lo* Ejércitos Na
cionales, se nombra Alférez 
honorario de Intendencia por el 
tiempo de.duración de la campa- 
ha* a B, Eladio Macho Bergía* 
que presta, sus servicios en e! 
Parque de Intendencia de Cór
doba»

Burgos 2 de agosto' de 1937. 
“ “ Segundo áfio Triunfe! ,=*EI

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Guarniciones provisionales

Se nombra Guarnicioneros
provisionales, por haber sido re
conocida.su aptitud por los "Par
ques (Je AfíIStena, y se Ies des
tina a donde se expresa, a los 
de dicha clase que se relacionan 
a continuación, ios cuales, mien
tras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo conrespoadfen- 
te a los Ounmlcloneros efecti
vos, sin derecho n ningaca otra 
(Jase de ventajas económicas.

Sargento de Milicias i), Ja 
cinto González Andiano, al 6.° 
Grupo de Intendencia.

í). Carlos Pérez Alcántara, a. 
la jefatura de Sanidad dei 7,° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 2 de agosto de 193?. 
Segundo Año Triunfa?.--?,! Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del  Excmo. Se

ñor Genera! jefe de! 6.° Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. número 
39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento Bailén núm. 24, don 
Santiago Sáenz Calleja,

Burgos 8 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triuntal.^El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe del 5." Cuerpo 
de Ejército, y a ios fines dei ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre ultimo (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien
tes del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17, D, Calixto Ca
lleja Benrelí y D. Saturnino 
Concha Galán.

Burgos 2 de agostó de 1937. 
Segundo Año Triunfal.^21 Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Á propuesta del Excmo. Se
ñor Genera! Jefe de! 7.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del sí"

tfeulo 2.® de la Orden ̂  de 23 de 
noviembre último (B. O, número 
39), se habilito p¡m ejercer e! 
empleo de Capitán al 1 entente
de Infantería, retirado, D. Joan 
Maya; Dolado.

Burgos 2 de agostó de 1037. 
-^Segundo Año Triunfal.-^El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe des Quinto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
■del artículo 2 '' de la orden de 23 
de íK/víembs e .último (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercer 
e! empleo de Alférez provisional 
a los Brigadas del Regimiento’ 
de Infantería Galicia número 19, 
que a continuación se relacio
nan:

D, Salvador López Benedé.
D. (iinos López Calvo,
D, Manuel Bonilla Maleo.
D. José Lebrón Menéndez.
Burgos 2 de agosto de 193?. 

—Segundo Año Triunfa!. *■« El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! jefe dei Sexto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
de" artículo 2.® de la orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán y mando 
de Compañía al 'Teniente de la 
Guardia Civil, con destino en el 
Regimiento de. Infantería San 
Marcial número 22, O. José Fon
tana Pérez, y ai de? mismo em
pleo de Isjfantería, con destino 
en el Regimiento Infantería Za
ragoza, IK José Basanta Iglesias, 

Burgos 2 de agosto dé 1937. 
"“ Segundo Año Trhifiíal.— El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Vaste.

Por resolución de S. E. el Ge- 
imeral&ímo' de ios Ejércitos Na
cionales, de 2S de julio áklrno, 
se habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior,, a! Te
niente de! Cuerpo de Inválidos 
D. losé Maldonado Rodríguez, 
de! Regimiento de Maníeria Pa
vía número 7.

Burgos 2 ¿e agosto de 1937. 
— 3«g«dú A lo Triunfal. El
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(¿mora! Secretario, Germán Gil 
Vusté. . .

Maestros herradores provi
sionales.

O;mo r r o o i h d G  cmrslé  ̂
convocado n- m Orden do 12 de 
jimio último (}>. O. número iALO 
en o) VI l ’oorpr- de r; iérre 'o se 
Cooidi ;i í : M a oh 1 ro ' hr-rra■!-ór«•:.• v
provisional^ y ;o: ;es víosíiim a 
los Cuerpo;; <ym ce indicare ai 
Oa!)o-: SoidoGm . y Aliénanos 
(iuo ^iroeroi cía V. signó míe ro~ 
iace c ¡ :

Al Vi Crean- o- Ejército:
l aho d'.d R-ay mOnio dy Ai ib 

le 5 i a üpM a ad’ íR  ÍM ioGxioms 
M oa { an o.

e : ■ * 11 \ o ü o y o ; \: aviar do ta lo
na I Coi- a oúeoa o 04, de Ai>m> 
u ; o j a a a i v  r ‘

• Soldado dH KéginiAmm rio 
Arliíioiía Ve -oda 3, D. Ignacio 
Zaragmoa IraragorrL

ídem del keyím ieüío de A r iL  
lUaía ügera número 12, D . Fram  
cisco Aclmíegui Rodríguez. ' 

Idem del Regimiento Infante
ría La Victoria número 28, don 
Ernereneiauo Engeimo Villa.

Idem dei Regimiento infante
ría América número 23, D . Juan 
C ortázar Annentía.

Idem del Regimiento A rtille ría  
Montaña número 2, D . Antonio  
López Rodríguez.

ídem del Regimiento A rtille ría  
ligera numero 1L  D . Eduardo  
Reviila  Sáez.

idern dei Regimiento España 
5 de Caballería, D . Aquilino Ca- 
gigai G arda.

Miliciano, í )  Sa turnino O bre- 
gozo Scnnsinm .

idear, IX  Gregorio Anzólela  
Marcnlam,

Id»mu IX  G regorio Alonso  
Saeuz.

A l Regimiento de A rtille ría  M on
taña numero 2 :

Soldado de! mismo* D* L u 4s
O rué GoaxXom

A  ¡a Sección M óvil de Evacua
ción Veterinaria dei V I C uer
po de Ejérc ito :

Soldado del Regimiento Nu- 
manda ¿Xo de Cabañería, don • 
L u ís  Argado G onzález.

idem ídem, D . Victoriano Pan- 
corbo EguizabaL 

Burgos 2 de agosto de 1937. » '

Mayando Ano T m m ín h — Oi U n -  
mora i Secretario, Germán ü í í  
\ asee.

Mando

X  R, o! OciKranskno do Ion 
14 A f in o  Sm nonné’s na nomina
do ' l - L>henmdm' Militar do m 
prrrvd'¡:; do Son?*. al Coro ¡o. 4 
do roí a do Mayor, i adrado, don 
Mariano IVono  jm.no 

Rnj'g oo 2 do agosto do 1937o— 
Segundo Año Trhmíuiv-GA! Ge- 
mam S*-cn bu iu, Uennña Gil
'Vos!",
Medalla de Sufrimiento por la Patria.

I >0 anmo'uo coa o! NégrvCido 
do justada de cote Mecí ciaría de 
Oimnu y píevio búV.nne de jos
Si majos do Iniemícm ¡a e Mam 
v  1 ie( io>¿¿ do osle l VoíUí'< y so Com e- 
d.o U\ M dio. de 5 dini mouíos 
p*>r "a t » o ovt loa v.eadicionos 
(|ue. a ca.i¡;t’ mo> se sería!;y a ios 
Oficióles (píe se relaeioiian a 
co}niinüoa:inry heridos per o.i ene- 
njigo en las opernciono.» de la 
achia! campana, siéndoles de 
aplicación los casos que se ci
tan, de la vigor?te Ley de 7 de 
julio de 192í (94 L  num. 273).

Capitán de Infantería, de! 50 
Tahúr dei Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Teíuáu nú
mero 1, ü. Rafael Miranda Ba- 
rredo, herido grave, ei día 2 de 
mayo último en ia ocupación do 
las aliaras do Gucrnioa (Vizcaya) 
y que continua actualmente en 
curación. La pensión anexa a 
esta concesión será de 15 pese
tas diarias desde la fecha en que 
fue herido hasta su alia para d  
servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute de dos 
anos, debiendo percibirlo en la 
forrea prevenida en el número 3 
de ia O míen de esta Secretaría 
de 8 de junio próximo pasado y 
practicándose,' al ser. dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y déla indemniza
ción que independkmíemeníe de 
ésta y por una soia vez le co
rresponde percibir, como com
prendido en e¡ apartado e) de! 
arhcUíO 5A cié ia Ley, para lo 
cuai se tendrá en cuenta el de
recho acreditado por el intere
sado a mejora de i a nicncío.uada 
indemnización, por haber com
probado plenamente que contri
buía ai sostenimiento de sus pu-

dív.s ancianos y ski recursos, 
Cüamiü íüá hn'áko

Tmiioiiie do lovmierím dei 
Suydndeué} Míudono TGéüo 
liííüi 20; lo Monmd Sogó de la 
Lastra, muido p;rnW' ei día 13 
do ■imGGnbre 4r. HKiu, en la de- 
fíooov da ia posuiaa do! (Ierro 
de a¡s Angeles (ri -eií-v de Ma- 
di id), y . que e.mitinúa en cura-- 
ció¿• r ii ia n< iualidmi. Bala gron- 
cesióf? se hace sin pon si ai ni in- 
dernnr/avida, ivjr rmíejeia ex-
an •- a nao M:?r = - ¿Se j 1 ‘ I:i e| lOllere- 

> ••-a IVaesiGo de.; Te-;orO 
ídaeOeod eaiaadíí <aaiqa eadido
en el eiuituio éí Uei avócalo 5.° 
de i,i G  y.

Alférez de ud'aetejla del Raía- 
i ae ¡ iie M en lada V-ieilts a ó tu. 8,
1LG Mié a ir a i eoria j-en jándoz, 
l:ra i-a' oro ve: H ílta 2a rie sep- 
[a mére de 1 M)i> rat Rívaíralon-
uas ínvlrheísdo e¿» su curación 
i 57 días y lOMnpreiuüdo en el 
apartado c) <U4 arUeido 54’ de la 
Ley. Le coi responde jaercibir las 
cantidades siguientes: por la 
pensión diaria 2355 pesetas y 
por la íiKlenuiización por una 
soia vez l.GOO, haciendo un total 
de 3.955 poseías.

Alférez provisional de Infan
tería, del Regimiento de‘Carros 
de Combate núm. 2yD. Antonio 
Memelas Ramírez, herido grave, 
e! día 19 de abril último, en la 
posición cíe Venta de Follante» 
invirfióndo en su curación 39 
días y comprendido en el apar- 
taco d) de! artículo 5.° de la Ley* 
Esta concesión se hace sin pen
sión nf indemnización, per re
nuncia expresa que hace de ella 
el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Alférez de Complemento, tri
pulante de avión de guerra, con 
destino en el Tercer Í L °  í 1, don 
Andrés Vicente Izquierdo, heri
do «menos gravea, eí tíia '22 de 
mayo en aterrizaje forzoso, orl-j 
ginudo por averí¿! causada pore 
enemigoea el sector Dkm* Ochan* 
(liano, duraate operaciones da 
bombardeo, invírtíendo en su CU4 
ración 54 días y comprendido en el 
.apartado a) dei artículo 5.° de la 
Ley, Esta concesión se hace sin 
derecho a pensión nd indcoinlza* 
clon, por \ enuncia expresa que 
de ellas hace ei interesado en 
beneficio de! Tesoro Nacional. 

Burgos 2 de agosto de 1937.
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El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 30 de julio último, 
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento del Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el frente, al Alférez de 
dicha escala y Arma, D. Luis 
Díaz Serrano.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
=» Segundo Ano Triunfal. - -  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el  Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 28 de julio úl
timo, y por reunir las condicio
nes que exige el vigente Regla
mento para la aplicación de la 
Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se confiere el 
empleo de Tenientes de Com
plemento del Arma de Infantería 
al Alférez de la misma Escala y 
Arma, con destino en Aviación, 
D. Cecilio López - Guevara y 
Cortés.

Burgos-2 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.**>El G e 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo.
Pasa a situación de reemplazo

Í>or enfermo a partir del día 3 de 
ebrero último, con residencia 

en Pamplona, el Teniente de la 
Escala de Complemento, con 
destino en el Batallón de Monta
ña Sicilia núm. 8, D. Jo sé  Luis 
García Goñi, por hallarse com
prendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. Circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Burgos 2 de agosto de 1937. 
“  Segundo Año T rlu n fal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
& situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
©1 articulo 9 .° del Decreto de 7

de septiembre de 1935 (C. L. nú- 
. mero 577), el Alférez de Infante

ría, con destino en el Regimiento 
Canarias número 39, D. Jo sé  
Concepción Fontes.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
S e  rectifica la orden de 8 de 

julio último (B. O. número 263), 
en lo referente al Teniente de 
Intendencia D. Manuel Rosado 
de la Iglesia, en el sentido de 
que su verdadero nombre es don 
Carlos Rosado de la Iglesia, y 
no el que por error se consignó, 
y el cual de la Estación Regula
dora y de Abastecimiento de T a 
layera de la Reina, en comisión, 
pasa destinado al 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 2 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

A s c e n s o s
S . E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien ascender al empleo superior 
inmediato al Alférez de Navio 
D. Melchor Sangro y Torres.

Salamanca 30 de julio de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. “  El 
Almirante Je fe  del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera

Reingreso en el servicio
De acuerdo con lo propuesto 

por la Junta Superior de la Ar
mada, Su Excelencia el G enera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les ha tenido á bien disponer el 
reingreso en el servicio activo 
de la Armada, del Capitán de 
Corbeta, D. Pedro Pérez deG uz 
mán y Urzalfc, con arreglo al 
Decreto-Ley de 8 de enero de 
1937 (B. O. del E. núm. 83).

Salamanca 27 de julio de 1937. 
•« Segundo Año Triunfal. “ El 
Almirante Je fe  del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

Encontrándose el Alférez de 
Navio D. M elchor Sangro y T o 

rres, en las mismas condiciones 
que los comprendidos en el De
creto número 75 de 9 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 27), 
Su Excelencia el Generalísimo 
dé los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien se reintegre provi
sionalmente al servicio de la Ar
mada, reconociéndosele los ho
nores, atribuciones y antigüedad 
que lé hubiere correspondido de 
continuaran el servicio activo, 
percibiendo los sueldos y emo
lumentos a partir (le la fecha de 
su presentación en la zona li
berada.

Salamanca 30 de Julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =*EI 
Almirante Jefe  del Estado Ma
yor de Marina, Juan Cervera.

Sección del Aire

Cursos
Cumplimentando lo dispuesto 

en la Orden aparecida en el 
B. O. número 187, de fecha 25 
de abril último, han sido designa
dos para asistir a un Curso de 
Pilotos '(Quinta Tanda), los se
ñores que figuran en la adjunta 
relación, que deberán presentar
se en el 'Aeródromo de Tablada 
(Sevilla), a las diez horas del 
próximo día 15 de agosto.

RELACION QUE SE CITA

D. Agustín Valle Prast 
Jesús Martín García 
Luis Martínez Amoedo 
José M .a Ripollés Aznares 
Francisco Arango López 
Alvaro de Domecq y Diez 
Alfonso Abril y Lefort 
Rodolfo Kroebel Urra 
José M.® Llovet Arteman 
José Fernández Fernández 
Vicente Bahamonde Mallo 
Joaquín Velasco Fernández 

Nespral "
Ignacio Sancho Ortigosa 
Miguel Ochoa de Orza y 

Arrieta 
Cesáreo de Dios Teljelro 
Luis Palacio Vega 
Sixto Botella Enriquez

Iosé García Mochón 
„uis Alderete Ansótegul 
Francisco Cantero García Are

nal
Alonso Casas Fernández
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D, Juan déla  Huerga Escudero 
Felipe Palacio;.- Costero 
Javier Alarios Saubot 
Juan Calderón Lomas 
Juan Angel Sustaeta Elustiza 
Luis M.a Herrero González 

Solar
Maximiano Sánchez Bonilla 
jesús Bacas Gundtn 
Ildefonso Sánchez. Romero 
Fernando Gualiar Andrea 
José M.a Mateo Bernard 
José Yágoma Pulgar 
Carlos Córrate Ducay 
Antonio Lozano Segador 
Juan José Velasco Aiberdi 
OH" ríos Vázquez Ácosta 
Francisco Alhoieüa Martínez 
Leopoldo Espinosa Sanjuán 
José Arengo López 
Alfonso Ruiba! Sabio 
Fernando Moreno de Luna 
Rafael Escobar Rozas 
Rafael Pardo Galio 
José Luis García Lacalle 
Luis García Cabrera 
Víctor de Castro y Castro 
Secundino Gómez Sanz 
.Melchor José Pascual Catalán 
Fernando Alarios Saubot 
Emilio Izquierdo Arribas 
Rafaei Hernández Hernández 
Ramón de Torres Delgadó 
José Angel Herrera Cepeda 
Pedro González García 
Ignacio M.a García Manrique 
José Luis Ormachea Iraizoz 
Joaquín Aguinaga Lucas 
Mariano Santos Gutiérrez 

. Julián Aragón Muñoz
Salamanca SO de julio de 1037, 

==Segundo Año Triunfal. =-Ei 
General jefe de! Aire, Alfredo 
Kindelan.

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Orden aparecida en el B. O. nú
mero 187, de fecha 25 de abril 
último, han sido designados para 
asistir a un Curso de Pilotos los 
aspirantes que figurar, en la ad 
junta relación, que deberán pre
sentarse en el Aeródromo de Ta
blada (Sevilla), a las diez horas 
del dia 20 de agosto póxitno 
(Sexta Tanda).

RELACION QUE SS OTA
D. Ruy Ozores Ochoa 

Enrique Eady García 
Fulgencio Garda Osma 
Antonio Fernández Pelayo 
Antonio Martínez Ruiz ■

D. Eugenio Blázquez Bermejo 
isidro Navarro Molano 
Enrique Pareja Fernández 
Emiliano Saracho Alfaro 
Rafael Serrano Hamütou 
Luis Romeo Julián 
Fernando Casas Pasaría 
Manuel López Manteóla 
Guillermo Alvarez Alonso 
Luis Valiente Sánchez 
Federico julio Belmente 
José María Fernández Cañedo. 
Manuel Losada Pérez 
José González González 
Manuel Aguiar Márquez 
José G arda L. Zuazo 
José Aseoslo L. Blanco 
Manuel González Gisberí 
-Ricardo Cid Rodríguez 
Enrique Marín Palacios 
Fernando de Quero! Muiier 
Rafael Vilar Sancho 
José María Elayo Biizondo 
Fernando Arvizu Elizondo 
Santiago González Guzmán 
Carlos G arda Escudero Alcá- 

raz
¿Manuel Baida Sáenz 
José Luis Gchoa Ochoa 
jesús Sanz Bueno 
Antonio Sánchez Blázquez 
Juan Manuel Alonso Gigoso 
Emilio Marañano Martínez 
Emilio ViilarroHa Palomar 
Eugenio Moret Estremet 
Jesús Prada Catalá 
Salamanca 31 de julio de 1937. 

—Segundo Año Triunfal. =  El 
General jefe del Aire. Alfredo 
Kindeián

A nuncios O ficia les  

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 5 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES:
Francos....................... . 33*25
L ib r a s ..... ......................... 42*45
Dólares ........................... 8*58
Liras....................... . 45*15
Francos suizos.. . . . . . . . . .  106*35
Heichsmark.................... ... 8*45
Belgas................................  144*70
Floriaa®. . . . . . . . . . . . . . . .  4*72

Escudos.................... 38*60
Peso moneda lega l . . . . . . . 2*65
Coronas checas,. . . . . . . . . 30*00
Coronas suecas............... .. 2*19
Coronas noruegas.. . . . . . . 2*14
Coronas danesas.. . . . . . . . 1*90
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA ¥ DRPINITIVAMUNTfi
Francos. 41*55
Libras 5305
D ó l a r e s , . . . . . . . . . . . 10*72
Francos suizos... . . . . . . . . 245*40
E s c u d o s . 48*25
Peso moneda lega '. . . . . . . 3*30

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A t e c a
Don Luis Cosculluola Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 96 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisió» Provincial de in
cautaciones, contra D. Teodoro 
Martínez López, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que* se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 do 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo, correspon
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficia! del Estado». 
j  m  el de esta Provincia, a fin da 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción del presente es dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando ea su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho.

Dad© en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siet©.=El Juez de primera instan
cia, Luis Cosculluola Árcarazo.== 
El Secretario Judicial, Ante*»® 
Nogueral y Martínez.

2716



Boletín Oficial del Estado.—Bargos 5 de agosto de 1937.—Número 289

Bilbao
DoB Antonio Villegas, Juez B> 

peciai número 1 dio incauta-- 
, dones dé Vizaayta.

Por el presenta cito a dan 
Martín Lose Ercilla, jpara 
que m  término dé ocho 
dfás hábileŝ . comparézca ante 
este Juzgado, sito en la calla 
ten la calle do Ibáñéz de Bil- 
hsoi número 22 personalmtinta 
o por escrito, alegando y pro
bando cuOnto estime prooBdenta 
p su defensa en el expedientó 
que se ta sigue con el número
14 para declarar ja responsabi
lidad en que hubiera podidp In
currir por anís «actividades an
tipatrióticas en relación con en 
Movimiento nacional; aperci
biéndole que, de no compare
cer le parará til perjuicio a 
que haya lugar en derecho. .

Dedo en Bilbao a 15 de julio 
de 1937.—Antonio Villegas.—E* 
Secretario, Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, Juez es- 
> pedal número 1 de incautar- 

dones de Viadfty».
Por el presente cito e don 

Pttntaleón León Doméoech. pa 
re que en término de ocho 
dita hflhiiftg comparezca ante 
esta Juzgado, sito en la calta 
en la calle de Ibáflez de Bil
bao. número 22 personalmente 
o por escrito, alegando y pro
bando cuento estime procedente 
»  su defensa en el expediénté 
oue ae le sigue con el número
15 para declarar la responsabi
lidad en que hubiera podido In
currir por sus: «actividades an
tipatrióticas en relación, con til 
Movimiento nacional; aperd* 
(biéndole que, de no compare
cer le parará so perjuido a 
que haya lugar en derecho.
' Dedo «n Bilbao a 15 de Julio 
dé 1937.—Antonio Villegas—EJ 
Secretario, Enrique Rodríguez.

Don Antonio Villegas, Juez es
pecial número 1 dti incauta* 

«dones de Vizcaya.
„ Por él presente cito a don 
Angel Pérez Anucita ,̂ pa
ta que en término de ocho 
aiás hábiles^, comparezca ante 
este Juzgado, s&to en I!& calta 
en la cálle de Ibáñez de Bil- 
^*o„ número 22 personalmente 
y por escrito, alegando y pro- 
Mtto oueuio estime precedoete

n su defensa tin el expedióntá 
que se le sigue con el número 
16 pona ¡declarar la ¡pespanstabi- 

/lidod en que hubiera_podiíip in 
currir por sus: «actividades an
tipatrióticas Bn reladión con el 
¡Movimiento juacionat, apérd- 
biéndota quev de no compare
cen le parará el .perjuicio a 
que ha¡ya lugar en .derecho.
• Dado en Bilbao a 15 de Julia 
de 1937.—Antonio Villegas.—E| 
Secretario, Enrique Rodríguez.

Don Pedio A. García Sembla, Juez 
especial de Incautaciones núm. 2 
de Vizcaya . , 1. >

. Por cu fxresente cito a don Ma
nuel Grijalba Delgado, ,

Para que comparezca ante este 
Juzgado especial, sito en la calla 
de Ibáflez, de Bilbao. 22 en el 
término de ocho dios hábiles, ale
gando los hechos y pruebas da 
descargo que estimare pertinentes 
en et expedichte que con el núme
ro 9 se le sigue para declarar la 
responsabilidad civil en £ue hu
biera podido incurrir por activida 
des antipatrióticos en relación con 
ói'Movimiento Nacttfllál; apercfbiáa 
dolo que de no comparecer le pa
cerá et perjuicio que haya lugar 
en derecho. T'- J>—

El juez, Pedro A. Pedro Garda. 
—El secretorio, José Vallén.

Don Pedro A. Garda Sarabia, Juez 
especial de incautaciones num. 2 

vde Vizcaya . , • '.  ^  ' i
Por el presente cito a den Loren 

zo Gogeascoechea Urlante. v 
Para que comparezca ante este 

Juzgado especial, sito en la calle 
de Ibáflez, de Bilbao, 22 en el 
término de ocho dias hábiles, ale
gando los "hechos y pruebas de 
descargo que estimare pertinentes 
en ei expediente que con ®1- núme
ro 10 se le sigue para declarar la 

' responsabilidad civil en que hu
biera podido incurrir por activida 
des antipatrióticas en relación con 
cu*Movimiento Nacional; aperdtbién 
dolé que de no comparecer le pa
gará el perjuido que haya lugar 
en derecho. •' ¡

El juez, Pedro A. Pedro Garda. 
—El secretario, José Vallén. !

Calamocha
Don Pobto Catalán Conchan, 

Juez ¡dti Instrucción jpjercien- 
■ fe dti CALamocha (Iéruel) y 

bu partido.
En virtud dol̂ réstinta isie r®. 

quiere é José Riamo Látzara. 
Becnetario qué fué dé los Ayiun- 
jnientoi de Béa y Loguetruielia de 
eüti partido judjdtil, lltivómdasti

fondos de dichas Ayuntamiéatoa 
narta hacer pagos que no reo» 
fizó y que fué declarado rebel
de, a .fin de que eu término 
de una ¡audiencia hág® efectiva 
la 0a¡ntidiad de mil pesetas para 
asegurar lias jespcwsabilidadép 
pecuniarias de Ja  causa qué con 
Jara el mismo ¡se sigue con el nú
mero 47 dé 1935, sobré malver
sación de caudales públicos,1 
«percibiéndole que dé no veri
ficarlo se procederá a siu exiao- 
ción por la vía de apremio, 
(sirviendo este adicto d« Califica
ción en forma.

Dado en Calamocha a 23 
He fiehréro Me $37.—Pabla CPp 
tolán « . ... i j u *¡J¡

Don Pablo Oatalán Conchan,
> Juez dé Instrucción ejercien- 
f te dé GaLamocha (Teruel) y

su partido.
En virtud del.presénte sé re

quiere a don Eiiáuio Góméz Val
úes, procesado en la causa nú
mero 29 del pasado 040, sobré 
malversación o(e cauádiési pú
blicos y abandono de funciones 
él cual désiaparéció del pueblo 
¡de Monreai oél Caiqpo^ jdondé 
ejercía el cargo dé oficial de|l 
Cuerpo dé Telégrafos, a fin de 
que en él término dé un® «u- 

fdiencia préste fianza qn canti
dad de mil qunientas pétéfcas 
>para «segurar las responsabili
dades pecuniarias ¡dé la causlá. 
apercibiéndole qué de jpó veri
ficarlo se procederá a s>u exac
ción por la vía de apremio.'

Dado en Calamocha a 20 
de fébréro de 1937.—Pablo Ca
talán .

Toledo

Don Arturo Suárez Barcena y Gimé
nez, Magistradô  Juez ezpecidl de
Incautaciones de las provincias de
Madrid y, Toledo.
Por el presente requiero a Ion 

vecinos de Almorox, Francisca Be
nito, Aquilina Blanco. Eulogio Cor- 
tés Sánchez, Gabino Cortes del Pía 
do, Nemesio Cortés Romo. Sondado 
dei Casar González, Segismundo 
Cortés del rtrado. Félix Cortes Iz
quierdo, Hilario Díaz Cortés, Aga- 
po Escudero Tollo, Eugenio Escu
dero, "Ricardo Escudero Zamorano, 
Agapo Escudero Escudero, Urbano 
Fernández Izquierdo, Emiliano Gó 
mez Notario, Matías Gómez Sen, 
Miguei González Benito, Braulio 
González Martín, Angel González 
Fernández, José Gutiérrez MiUán, 
Julián Juzgado, Fermina Jiménez 
Ríos, Florencio! Lorio, MaurtotaU»;
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Zimo EmmmiVc TavAo AmU.mríío 
D im g á h 'V m m  j m ;>; U Tí 'i>. i iV v m a ., 
A..Í \ ;■• r-i‘ iv- b í; m Mili1;);., í 7; E- i‘.hi.ri 
MUm, Mm ‘ ¡i* i a-1 t iv r:t¡n Aimm.q S-cvO- 
r\i)t t v ia A : rey; i .* ■ * i ;.■ i ? í ? Jm cm im o 
AhuSm , ! .. » ÁU'Tfi.M I '•( >y! ; .hC d  Ml$
ÍU Gurí-A, nn<í¡T 'cm ., A m r r x  M íT~
C jtíü l, A ll.:,e l i\ l • > í i * í. * * '.í ' \ \ t ? í ' i ; ? (¡7 > 4 ¡fe- 
j i x  M..; r i m. 'vbub i Ge J m U l
M e rG u m  i U>-j.oz, E r.i'iií E co  N A vE .k  
Duque, JD b m  Km** Rbr/qiicz', Agum 
Ün. •}(.*! l 'r ;a m  A n d  fu, M otearlo Em 
i ’r i! I :* M n v íu n i,  /A-Hum E n G R i { k m  
zñiez, Julia*). a ’rueo iÑsr.ui!•(.*}*{>, M :i- 
nmm Arado Izquierdo, '.Agujáí-o Ga 
lo m o , A g n p iiu  A a íom o E r ru R rn g  
C u y r im o  C rudo Rombo, .• m im  P il
lo u<: ir f iíjn voz, Rubd.m,. .Acoiioio y 
VmhnTmo ¡Aro Gómez., ‘Jo sé  del 
j ! i í i iO l l ' i T O ,  Ju U ñ ii \ bodrio, ?K*7., 
C m u A e n r  S e r;ílío  R om o (G u ié c  Maj* 
I i í i 1 U’cYs M o n -n n , .1 u h ñ ü  Smgo-du.
1 ;.¡ i I í »r<) Sao Mora, j'io h o  NE1 
¡ ’.o'í ! q am j :o a Ai .¡oz xínv.ium. Eru 
hv SiGau GurRy Amo.Do ....Sij - 
vlni u h;.- •, I■;a :i;óXB A‘! -,m : ;
A asp íií' Roo 'vKm.., ' ! b/ iH¡ ' G 7 ! '! V
i i I i; i i ■ ,a Síi-oir* o ; oía ;Tnn.V : i -
n ;b , l V<; ro Va(\ (.nUr, f ¿mdn /Ara ir:; 
i iubiórn;/ v ]• rmmEco ' Fumen ¡no 
do! v .mvao

Cu o ’,( o ¿a ( x a  ̂  ̂ ' O X !.)••
ce, /£■ o\ o m  o 1 a > í1 i .»cho 
días iijüL’ss vDt.A.m peí. s jn a l-
mente o por escrilo ante este Ju z 
gado especiad instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en 
su defensa lo que estimen con- 
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacen  o Ies parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así -lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con 
tra ios mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Dudo en I b  ledo a 9 de ju lio 
de 1137, — El juez especial, Ea~ 
bric-i Hrusóla. — El secretario, E s
teban. Gmuju bague.

? K i l n h r h ’ ! i r  n sol a de Aror-ri, J u e z  
usi w.-í-!;¡i m o a . I  de in r ; 0 :eie-bmte; 
iíc ,00 ¡ ) í r \ í i i ' ' t i i : ,  de .M adrid  v 
d e l-d . ; .
bu)i C! ore:.!mi (■ ]'(.(p.iicr;; íí loS 

vc-eiíioe de. EiTcdrc:^ ' Üas'ibo ,lvodi"i- 
guez, Jubo jfodngucz. viuda de Isi
doro Jerez, (Jlegarñ; Jerez, Fe.li].)0 
Jc ié z  Vaquerizo, Herederos de P a
blo Jerez, Vicente Aguado Campos, 
Aquilino Gómez, FUcanena Aguado, 
viuda de Peó n Vargas, - Venancio 
iU)drígu.cz, Jo sé  Hojas Aubío. ,i>asi- 
Ji.su .;'¡;ré.z Alonso, iOomingo Jeréz. 
Anl'Oid.o Hodríguez, lASfix íb)dr.ígiu*7s 
ie.i i í • i; n lo ,o1 vi)/, Alonso, heli.cúu'to 
Jerez García. dbuarJ Je rfz s  í)];dlú 
' )omÍ!u-o Jicréz ! f,»;¡r>u J uii.AXI J e 
rez \ ¡ni!.¡f'¡ ízo. A<b Ii¡>;l i ’’!'¡r;ies (bu, 
.lia, Itoidi a.ríí) Morales babeado, Ca
yetano Pojas Ruino, Francisco Per- 
.nfilldi'z iVli)lina . Mai’iano Jia i'/, Alo'u 
sí», Viren i M,orales i\b.*rcu c Sutur* 
AiiHo Sánchez Palacios.. Mu i tas Je  
Hóz Vaquerizo, IdisUqbia íde'd.e Gli. 
Eu-seldu Hbaz ifarrW, >ir

v a s *  ' s ;r r ¡ I  p a r- 'd r i’o So d rasre 'axy 
ps. ¡ pee o  e 'oa í:e ) Je n rS o  ̂b ;p: 
e .Je fó ' e s ; , .  ugV V : p r'S o icd r iV o d ' q

e-ci-e- :n .S  ••be eCZpedO v;-.piV.
s p  ;pAíl:?d/> ra  -'i hie.-l -le ;a A iu  
dícodo p r o e i r b  de o d a  enpifnl^ ale.,, 
■•sedo s prohau'-io cm H i d>. fensv ¡o  
q¡:e < ■'■■lh y n  ronveee.Mep rípcrrádro.- 

=!••■• que de ¡A  iriC ere i ic> parará 
el p e r ju M o  a que h u b ksc  hupup pn-.cb 
md io ií:n:;0 eM jq ’cd o p(>r [Vovfdc?^ 
ein de c'd.e f-eJ i'i cu c x p e l b i b c  que 
cotí Ira lo3 mismas instruyo S'Obrc dm 
bar. cddn de respousal .ilidad ctvIL 

Ib id o  ¡ou. T o l e d o  u p de jub.-o 
do 1 3 3 7 .  —  i b  ju e z  e s p e d i d ,  Gq,~ 
b r ie b  .B rusfdu. .... E l seondiuAo, i d -
I c b m i GnuiuíJ .aguo,

Don; (dhrk-f Rrusoía da A ruca, Juez
espC'-t;u em ú , 2 <h- ! u r s u la e r «

rnsv ele. fue proviuems do Mu-
i U j.'J y i • ' (s i t >.
i a ve d  ¡cemento requiero u Jos 

vec.iu-os ¡le < a/ído-ms., PrudeBcio Sol 
■bu ñu. Hu.'nesfJítoZo Vi(f;d 1 )• uní up,ucz 
Sa.nchuz, Moíoo HedoBdo .Prado, 
Fnmcis-eo lg!u,-íus AíarugaiO, Elíseo 
Floros Sánchez, Hipólito Samebas 
Calvo, Tiaim un-du Ct)ciniis Cano, 
Ursula lícruándcz (En'cícu Cesáreo. 
Biázqucz Mmgas, Nicolás do i-a Ga
sa. Modcsb) liorm ígos M-ontoya, En 
S'CÍ)b>. 'borres G abií, Andrés 'G arrí- 
■do Alora, \'leen lo  Maruga^ T -o itc s , 
víaduro Sánchez Calvo, Celestino 
Carcbi Sánchez, MílxIn)o ‘'F'ei'Báj)<1 e% 
Siíbes.a, Bul.bina Domínguez Man
zano. .iiü aria  Pérez Sánchez, M aria
no García FTiBández, Román. Fer~ 
sandez Torres, Pedro Aíaldonüdo^ 
Aá.jicliez. Eugenio González Aíar- 
Tíu i Ve rn aba S.-uicík'z brasero, Fnui 
cisco .Ramos Fernández, Anastasio 
Gómez Hormigos, Agustín H ernán
dez Martin, M arcelina Correas P é
rez, Do rolen Carrasquilla Jerez, Vi- 
eenbi. Carretero Fo;:H.:i.íKÍez, i íipólito 
Aáoehez Calvo.

Cuyo actua«. paradero se descono- 
cu. pura (pu*. eu táruduo de nc.hu 
días bebdes; c<»mpaié/caa p e rs o n a l-  
o¡cíilc o ])!>:* escrito >ij\le esh 1 .luz- 
ópalo esjic.cia.l, instalado en d  .local 
ríe ía Ata i muda Pro vil id  al de esta 
caj.uíaí, akígaudo y probando en 
su defensa lo que es limen con 
ven lente, íipercíbibtujoíes de que de 
no hacerlo les j>ararú‘ el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asi lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha cu expraheiRV que con- 
Ira ios mismos instruyo sobre de- 
efary.íTn de respniisíibí’iidad civil

1 ).;cb; cu  'Potcdo a 10 de julio 
de I !)37. El juez csptv ia!, (iii- 
iuici Prusola. • - *ái, seercíurhg Ea- 
EEaü i «rmmüaguc.

S a n  S e b a s tia n
Haistos ¡!;l.c:si;ss M íin tw l.  ^ a ín r a l

d'Ci Vigo, do estado aoltcro, probo- 
.s'ióiii pescador, de- 2ti Años, ¡afiliado

E i::Vp;AiA.d.a.

y do Tan JON5L Re VCyy I .cgldn G  ̂
iiC'.ug procesado' ■■'}. dfJ'i.i o d-e c-3*» 
blI ú :vunmrJ<í R cao E-T/., cwn« 
pai'f.s,s:..r';l. t ’.¡t 'i'én.u'.j'.íi;''i Ao U b ic n  días
'au íc El J uzgado do msíriumaui élcqa 
irag para sor ¿'coimEío i ¡ i u a ba
jo !a})'CfX':.íl,>|in'tcub> d<s R. ( h tado 
ipebuiiílm ,,,, c

O re n s e

Dolo JmaR. ílerricrSn Rl̂ yiRx, jBiê  
de j ’rhrbera liiigiiiiRciu io Iírse." 
ilnicelóiti ibRú-eRd-í¡sb¡¡fe cte.Aigj- 
iimfo piaru Rt ín:hniedótí rfe 
■oxivei ibhdR iíc rbepeír pbliMad 
civil ¡ R es i a prnviRcbb 
Tfiace mFfmr: Onb per repoliig 

cieji de bsti ITcbc. Fiiclmln mi el, 
io;pcqjCpRo íie rcsiun).: ¡nITilid’íút 
■civil, que cidi inl liininCro 105 
safio ¡bcf.ímí, sv. I:n: íimiyA coi lira 
Akuumí DIíURcv IbmetmT viudno 
de IjiUrco Ge Vahl'Corr.as, y c¡tt 
di hictimií(Rui RUismife eo. igítio 
rado iji:P ■mliñAu ¡se nciir-dd citar 
por in odio Reí pi Asente 3¿dicto 
¡a dicho •evpicrlieuíaxlo., p;im qué 
en e.i. auprorrogbbbe jiíazo Hq 
v-oclio días hábiles: contikdos d^s- 
de ;ej. slguieiiie a! en (pie .kpa- 
rezoa publiciado est© edicto en 
el Bolelín Oficial, xíompsar^zca 
¿yute ©si© Juzgado Ebipeqinl, ias- 
tatalo en ©I feegruido pipío del 
IhAlacio Proviiticiafe ii.o esta C^pí 
kiL pensoeiaiiiieidc o jpor escrito 

Ja hín. de ser ojdo. y pera (ju1© 
niegue y pruebe en. su deféiisd 

■ 1.0 cj'VJiC e,sfiní® procedente, apér 
yciíiiTiid.oIe qu© de no hacerlo 
cauitiauaru ¡su carAo eh Cxp®- 
'diente., sin más citarle ni 'oirI:6?i 
parándole ¡el consiguieute perjui 
ció:' í

Dado m  OriCnsB ta 22 de Ja
llo Ge 1957: Segundo 1111*0 IriiHX 
i n \ 1  Juez ínsfrnctoiA Ju'aa 
I berrera .

Ürhl Juan Herrera RlByieis, .juCT 
Ge Primera Ipsliaaciá e IpasD" 
ir noción ¡(’iSpeciaj.inBn.fje desig
nado piara la pistruccióin de 
¡expeditente ¡de reisponnabílidl ĉií 
civil en ie.st¡a provincia. 

i Hace sai)Br: QuB por resolu
ción de est a fecha dictada en et
¡expicdiBufe de i-,espo:n;.|abUidad
,c iv il  ([lie c o n  e l ¡uúuiBro 110  del 
a fio  actu al., se  .¡n lru y O  con tra  
J 1 m n  ) dirvucisco vurió/, S ierra .
líe UiiioiS oRicue‘uta lañofj (IB cda4
¡oasiadow AEuv..jt:ro NtU-ionaí.? ;ojatil 
mi. ido Solvicina ida ni. Municipio 

.•do Vjnnu dRl 3Udio, y  vecino 
ó.U .Íin i^n iv ¡id ¡e  :d® l l a i i i i c i r ó n  m  d  
B ru n íe lp ío  ble I jy  (fudüfiia üao 
iidoi judicial jáa •‘Y t e a  dj^ |te"
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0o. (Omiso) y '©a Ja iactftaj{- 
ulad «unsenle ignorado pin a, 
¡Hiero, se acordó citar a dicho ©X 
podiieatado .por medio del pro 
| lóate Edicto  ̂pana que ©ti el im
prorrogable plazo de ocho días 
hábiles contudopl desd© el ¡si
guiente ial ©a que aparezca 
publicado esta Edicto ©a ie| 
«¡Boletín Oficial» comparezca 
«ule ©si© Juzgado Especial, ins- 
talfldo en el segundo pí o  del 
(Palacio Provincial, de rasla C«pf 
taL pomonalmenlie o por escrito 
A fin de »°r oído, y para que 
alegue y pruebe enjm  deféusa 
|o que estime procedente, apér 
cibicindole quede ¡no hacerlo 
continuará isa cuesto ef expe
diente. sin más' citarle ni oirle, 
•parándolo ©1 consiguiente parjui 
ció:

Dado en Oreme ia 22 de Ju-
• lio Üo 1937; Segundo año trian 
tfial.—El Juez Instructor, Jaan 
Herrera .

Don Ju'an Herrera Reyes, jaez 
de Primera Instancia ie I n s 
trucción especialmente desig
nado para la instrucción de 

' expediente de responsabilidad
* civil en ¡asta provincia.
, Hace saber; Qu® por resolu- 
jeicn de esta fecha dictada en el 
expediente de respon sabilidad1 
civil que con el número 111 del 
año actual, ¡se inntruye contra 
don Domingo Couso Pérez, de 
31 años de ©diad, ,ciolt©ro, hijo 
tíe Jcsé y Ro ¡aura, domiciliado 
últimamente en L« Gudiña, par 
ttdo judicial de Viana del Bo
llo (Órense) y en la actualidad 
ausente, en ignorado paradero 
se acordó ciliar por medio del 
-presente Edicto a dicho expe 
mentado., para que ©n el impro
rrogable pliazó d« ocho días há
biles contado^ desde ©1 sigiiien 
le tal que «parezca pa. 
blicado este Edicto ©n el 
«Boletín Oficial»» comparezca 
ante est© Juzgado Empecí al. ins
talado en ©i isegundo pino del 
Palacio Provincial, de esta Capí 
tal. personalmente o por escrito 
a fin de ser oído, y para qu© 
alegue y pruebe'-en su  defénsia 
'lo que estime procedente, apér 
cibiéndole qu© d© no hacerlo 
.continuará su curdo ef expe
diente, sin más citarle ni olrle% 
parándole el consiguiente pprj ui 
ció:  ̂ 1 %

■ Dlaldo en Orense a 22 d© Ju
lio ¡de 1937; Segundo año trian, 
|W.—El Juez Instructor, Julán 
Kerra» , i i .

Don Juan Herrera RSyes, jaez 
i Üe Primera Instancia e In,s|-“ 

irucción especialmente desig
nado para la instrucción do 

^expediente de rcsponsiabilidffidi 
civil en esta provincia.
Ilaoe saber: Qu© por resolu

ción de esta fecha dictada ©n el 
'expediente de responsabilidad! 
civil que con el número 112 del 
laño ¡actual, se in itruye contra 
Domingo Fernández Seoonc, dé 
vJ9 años de ©diad, ca:-,|ad¡o, labra
dor. hijo de Antonio y Teresia 
natural y vecino d© Lia Gudiña
Eartido judicial do Viana d|el 

olio (Orense) y ©n la «ctuai- 
'Hdiad ¡ausente,. ©n ignorado para 
¡dero, se .acordó citar ia ¡dicho 

i expedientado por medio dpi pra 
sentó Edicto, para qu© ©n ef 
improrrogable plazo <je ojeho 

■ días hábjlesi contados dcstlp iei 
'siguiente ial ©n q¡u© «parezca pu
blicado este Edicto ©niel 
«Boletín Oficial»», comparezca 
,'ánte est© Juzgado Especial, ins
talado en ©1 segundo pi.'o ,dcl 
Palacio Provincial, de ¡esta Capí' 
talv personalmente o por escrito 
a fin de ser oido, y para qu© 
«legue y pruebe .en su defensa 
'lo que ©stim© procedente, apér 
ciñiéndole que d© no hacerlo 
continuará su curr/o el ®xp©- 
' diente, sin más citarle ni oírle, 
parándole el consiguiente perjui 
ció:
• Dado en Oreus© ¡a' 22 de Ju
lio de 1937; Segundo año triun 
fal.—-El Juez Instructor, Ju«n 
Herrera ,

Don Juan Herrera R©yes, jaez 
de Primera Instancia © I n s 
trucción especialmente desig
nado para la instrucción de 
expediente de responsabilidad 
civil en esta provincia.
Mace sa)yer: Qu© por revolu

ción de esta fecha dictada en el 
expediente de responsabilidad 
civil que con leí número 114 del 
año lactuaí, se in itruy e contra 
Eloy Herviella Fernández, de 5# 
años de edad, viudp, hijo d© 
José y Encarnación) natural y 
.vecino de Tam©irón ¡en el Mu
nicipio de La Gudiña partido 
judicial de Vi«m¡a del Bollo 
(Qrensio) y ©n la actualidad au
sente ©n ignorado panadero, ¡s© 
acordó ciliar por medio del.pt© 

vsente ©dictóla dicho éxpcdientia- 
Üo, pura que en ©1 improrroga- 
Ible plazo de ocho días há¡- 
biles .contados desde ¡el siguien
te «1 en aparezca nubil 

este edicto cp ©l

'«Boletín Oficial»»»* comparezca 
¡ante este Juzgado Especial, ins
talado en el segundo piso del 
'P¡alucio Provincial, de esta Capí 
laLpersonalmenLe o por ©s¡criío 
Ja fjjn de iser oído, y para qh© 
©logue y pruebe .en su defensa 
Jlo que estim© procedente, apér 
ciñiéndole qu© d© no hacerlo 
continuará su curso él expe
diente, siu más citarle ni oírle 
¿parándole ©1 consiguiente perjui 
ció: * .. _

Dado en Orense la 22 de Ju
dio de 1937; Segundo año triun 
ílaL—El Juez instructor, Juiga, 
Herrera , \

Don Juan Herrera RSyes, jue® 
tíe Primera instancia © Insr-- 
trucción especialmente desig
nado para la instrucción de 
expediente de responsabilidad 
civil en esta provincia.

, Hace saber; Qu© por reslolu- 
frión de esta f©ch« dictada en el 
■expediente de responsabilidadi 
civil que con el número 115 del 
¡año ¡actual, se inntruye contra 
Luis Galviño Vidal de 40 años 
de ¡edad, casad©, propietario y 
vecino d© B«rbada¡n.©s, partido 
.judicial de Orense y ien la 
actualidad anísente ©n ignorado 
•paradero, ®e acordó citar por 
medio del presente edicto a dj 
cho expedientado para que en 
el improrrogable plazo d© ocho 
días hábiles, contados tíesde el 
siguiente .al ©n que' aparezca 
publicado este Edicto ©n tel' 
•«Boletín Oficial», comparezca 
¡ante este Juzgado Especial, ins
talado en el segundo piro del) 
Palacio Provincial, de esta Capí 
tal, personalmente o por escrito 
¡a fin de ser oído, y pana qu© 
«legue y pruebe en su defensa 
lo que estime procedente, apér 
cibiéndole qu© d© no hacerlo 
continuará su curso el expe
diente, sin más' citarle ni oir.le; 
parándole el consiguiente perjui 
ció: * b

Dado en Oréns© ¡a 22 de Ju
lio de 1937; Segundo año triun 
fal—El Juez Instructor, Ju¡a|n 
Herrera ,

Don Juan Herrera R©yies, juez 
de Primera Instancia © I,n5b-“ 

} trucción especialmente desig
nado para la instrucción de 
expediente de rasponsiabilidiadi 
civil en esta provincia.
Hace siatjer; Qu© por resolu

ción de ©sta f©ch« dictada m ©I
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expediente de rtespornsebilideclí 
civil que con el número 116 úél 
tfio actual, se in'tmy© contra 
Gaspar Riamos Rarreiros, de 26 
año# de ©dad. ca:.lac4o, labrador, 
hijo de Manuel y de Francisca, 
matura! y vecino de Yillariinio, 
«a ©i municipio de Penetro de 
«Â uiar. partido judicial da Oren 
#e y ea la actualidad «aléate 
^n Ignorado paradero, s» acor 
dó citar por medio dei presente 
,(Edicto a dicho expedientecio pa 
na que m  ©I improrrogable pía 
*o de oche días hábiles conta
do® der.de ®t. siguiente al m  qué 
aporejrea publicado est® Edicto 
eo,eiRopr|n Oficial cora parezca 
ante ©si© juagado Especkí, ins- 
4aiado i® ©1 Aguado piy© del 
Palacio Provincial, de esta Capí 
tal* per®oaa|m©nt® o por escrito 
¡ft Jim de ser oído, y para que 

eleeue y pruebe en ®u deíéasa 
lo que ¡estime procedente, apér 

« dbiéndola quü d® po hacerlo 
continuará su curso tíl expe
diente, sin más citarle ni oírle, 
parándole ej oonsigujeinte perjiw 
do:

Dado m Omts© ® 21 de Ju
lio de 1937; Segundo añio trien 
fiaL—El Juez Instructor, Ju®» 
Herrera . „

¡ ¡ , ¡  . -V
Don Juan Herrera Rgyes, jues 

Üe Primar® Instancia © Jos-- 
trucción especialmente desig
nado para la .instrucción de 
expediente de responsabilidad, 
civil en esta provincia, 

i Hace saber: Qu® por resolu
ción de esta ficha dictada en eí 
expediente de responsabilidad) 
civil que con ©1 número 119 
año actual, se im truy© contra 
Manuel Sonto Aldanz, día 35 
©ños de eded, carado, ferrovia
rio, hijo de Josó y de Pilar, 
¡maturtó. da Ferreiria de La Co
ruña. y vecino que h® sido d© 
Puente Mayor, en el municipio 
de Cañedo, partido j  uncial dá. 
¡Orense y en 1® actuáfidad ¡augfea 
Je en ignorado paradero, se 
acordó citar por medio dél prfé 
sente ¡edicto,. a dicho expedienta 
do. para,que en fei improrroga
ble plazo de ocho días hábiles 
contado® desde ¡el siguiente ¡ai 
:cn que aparezca publica
do este ©dicto «¡a di 
ABoletfn Oficial»», comparezca 
(tato este Juzgado Especial, ins
talado en ®1 segundo piso diel 
Palacio Provincial, de esta C®p| 
¡tal. per#onalmente¡ p jgor escrito 
ja fin de ser oido, y para qu« 
eJegws y ptu«#

lo que estime procedente, «pér
cibíéndole qu© de no hacerlo 
continuará su curso el expe
diente, sin más* citarte nf Oírle, 
parándole el consiguiente perjuí
d o :

Diado en Orcos®.® 21 de Ju- 
"lio de 1937; Segundo año trino 
faL—El Juez iústm etor. Juan
Herrera .

Don Juan H errera Rey*#, juez
i de Primer® Instancia e Insj-- 

trucción e®p©c.isim©nt© desig
nado p®» la instrucción a© 
espediente de responsiabilidanJi 
civil mesta provincia.
H«ce «aber: Que por re&olu- 

dón de esta techa dictada en el 
expedie&te de r®spoMabilidiac| 
civil que con ©1 número 122 se 
año ¡actual, se inytruy© contra 
Arturo Fernández Pérez, cte 50 
años, as tado, vecino de San Es- 

•teba» do Rjvtts de SU en el mu
nicipio de Nogeuira de Ramuda 
m  i® actualidad ausente en ig
norad© paradero, se acordó ci 
liar por medio del presente odie 
to ® dicho expedientado pana 
que tea el improrrogable térny 
no de ocho días hábito» conta
gios dedde ©I siguiente al @n qué 
aparezca publicado este edicto 
eneiBotelfn O-Setal comparezca 
ante este juzgado Especial, ins
talado en ©1 segundo piso del 
Palacio Provincial, de esta capí 
.tal^oeraonaímente o jpor escrito 
ia fin de oido, y pana qu©
lalegu© y pruebe en su deféns® 
■lo que estime procedente, apér 
dlbiéndole qu© d© no hacerlo 
continuará su curso ex* espe
diente, sin más citarte ni oírte, 
parándole ¡@ii consiguiente perjui 
do: L

Diado mOrense ® 21 de Ju
lio de 1937; Segundo año trina 
tel.—El Juez Instraclor, Juan 
Herrera , ,

Borja
Don Ralael Guerrero G&bert, Juez 

de Instrucción de Borja^ e Ins. 
tructor del expediente que te ex
presará. i * É
llago Saber: Que en el axpWlentq 

que instruyo a virtud die designa
ción hecha por la Omisión Provin
cial de Incautaciones con el n.® 103 
para deelárar admintetratfvamente ia 
r  ̂ potabilidad civil que deba exL, 
gir*e a don Esteban Lahuerta Pérez, 
vecino de Vera de Moncayo, hoy 
en Ignorado paradero, por Su opox
oteé», ©! «fe! woviffite#»

te nacional y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.a de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acorSado 
citar a "dicho expedientado por «nej 
dio <lel presente que se insqrtari 
en el ««Boletín Oficial del Estado» 
requlriéndole para que dentro "del 
término de ocho «Has 'hábiles, eom. 
parezca aquél ante este Juzgddo y  
r^erldo éjpedksntej pemonalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en Su defensa lo que esfL 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo te parará eí perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 de Julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal. —Ra. 
fael Guerrero. , f ¡ ,

Don Rafael Guerrero Glsbert, juez 
de Instrucción de Borja, e Int. 
tructor del expediente que se ex. 
presará.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo a virtud de designa, 
dón hecha por la Comisión Provin. 
cfal de Incautaciones con e1 n.¡> 109 
para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil qfle ¡deba esL 
girse a D- Dionisio Pérez Martínez, 
vecino de Vera de Moncayo, hoy, 
e.t ignorado paradero, por 6u opa. 
Bidón ai triunfo del moviisies. 
/to nacionaf y a virtud de lo que 

dispone el artículo 4.a de ia Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 
citar a dicho expedientado por me.' 
dio del presente que se insertará 
en el ««Boletín Oficial del E*ta<fo» 
requlriéndole para que dentro dd 
término de ocho «Has hábiles, • com
parezca aquél ante este juzgado y 
referido espediente, ^personalmente o, 
por escrito donde pueda alegar j  
probar en Su defensa lo que estl. 
me procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo te parará el perjuicio 
a cuc hubiere lugar en derecho.

Dudo gn Borja a 26 de Julio de 
1937—Segundo Año Triunfal. —Ra. 
fael Guerrero. ; i

Málaga
Don Adolfo Alonso Dolmenttras 

y de Regoyo. magistrado Instruc
tor en expediente de Incautación 
de bienes, rita, llama y emplaza s 
Enrique IBfantes, vecino ae eat» 
capital, ©n ignorado paradero, par# 
que en térmiao de diez días com
parezca en este Juzgado ,síto en k  
Audiencia ProvSffiriaq, para alegar y 
probar lo que estime conveniente I  
su derecho en el expedkst© que 
por incautación de sus bienes se 1s 
sigue. . '  .

Jfáliags 16 d© julio de 1937.- 
Et* magistrado Inatructor, “Adolfo 
Alonso. , ¡
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